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Utilización del sistema tributario como herramienta de crecimiento

El caso especial de las PyMEs

“Cada país, a través de las decisiones políticas más acertadas, 

debe buscar el equilibrio entre las exigencias del mercado

 y las necesidades sociales. 

Los impuestos son un instrumento útil para esos objetivos.

Teodoro Cordón Ezquerro

La distribución entre la nación, las provincias y la ciudad de Buenos 

Aires y entre éstas, se efectuará en relación directa

a las competencias, servicios y funciones de cada una de ellas

contemplando criterios objetivos de repartos; será equitativa,

solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente

de desarrollo, calidad de vida e igualdad 

de oportunidades en todo el territorio nacional.

Constitución Nacional (1994), artículo 75, inciso 2, tercer párrafo
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I. Objetivos del trabajo

De acuerdo a las directivas del Relator de la Comisión Nº 3, el objetivo de este trabajo es efectuar una breve descripción sobre las principales variables económicas en el mundo y en la Argentina, especialmente referidas a la estructura tributaria, para luego efectuar un diagnóstico de la importancia socio - económica de las PyMEs y su relación con el sistema tributario argentino, con sus principales defectos y las medidas que coadyuven al desarrollo sostenido y a la equidad y, al mismo tiempo, más parecido a los vigentes en el resto del mundo, tanto en los países desarrollados como en los emergentes, que compiten con el nuestro en la atracción de inversiones productivas. La propuesta es señalar desde estos datos económicos, los cambios impositivos que permitan aumentar la competitividad del país mediante la eliminación de los impuestos distorsivos, aumentando la solvencia externa y señalando especialmente aquellos que tienen mayor relevancia para las PyMEs.

II. La finalidad económica de la tributación (Funciones asignativas y   

    estabilizadoras)

La teoría económica muestra que la eficiente asignación de recursos es maximizadora del bienestar social. La tributación es uno de los poderosos instrumentos económicos que los gobiernos tienen para ejecutar su política pública e influir en la asignación de recursos. La tributación no simplemente restringe la capacidad de gasto de las familias y de las compañías, sino que influye en la asignación de recursos económicos, reconoce costos sociales que no se reflejan en los precios de mercado y afecta la distribución del ingreso y riqueza, la tributación tiene una clara finalidad asignativa, redistributiva y de estabilización.

No hay dudas que la tributación provoca cambios en la “asignación” de los recursos de la economía, alterando la forma en que los mismos se asignarían en su ausencia, y eso ocurre por menor o más neutra que sea la carga tributaria. En primer lugar, la tributación transfiere recursos del sector privado para el público. En segundo lugar, sus reglas, por no ser neutras en la práctica, generan distorsiones en la asignación de recursos que benefician las actividades más incentivadas en términos relativos. Por último, su propia existencia genera una cuña que es la pérdida del peso muerto del impuesto, que acaba no asignándose y se transforma en ineficiencia. Por consiguiente, no hay como hablar de una política tributaria completamente neutral y, en consecuencia, la finalidad asignativa tiene que ser considerada en la elaboración de la política tributaria.

Merece la pena mencionar, sin embargo, que la función asignativa del recaudo no se refiere simplemente a la asignación pública de recursos en detrimento de la asignación privada, sino sobre todo a su influencia en la asignación de los recursos privados propiamente dichos por medio de incentivos económicos. Los ejemplos más claros son los beneficios tributarios concedidos a secciones o regiones específicas, lo que demuestra el poder de la tributación en desplazar inversiones, aun mismo considerando que hay factores más importantes de influencia, como mano de obra calificada, estabilidad política e infraestructura.

Así, la tributación ejerce influencia directa e indirecta sobre la asignación de recursos en la economía, pudiendo ser un importante instrumento incentivador del crecimiento económico, en caso de que sea utilizado correctamente. Sin embargo, si es mal usada, también tiene poder para influir negativamente en la competitividad de las empresas y en la asignación de recursos. En muchos casos, como en la actual competición tributaria para la atracción de inversiones extranjeras directas, la finalidad asignativa de la tributación incluso prevalece sobre la finalidad recaudatoria.

En cuanto a la “estabilización”, los impuestos tienen la finalidad estabilizadora macroeconómica de largo plazo, porque ayudan a controlar el nivel de la demanda agregada, compensando los ciclos económicos naturales y las presiones inflacionarias. En los ciclos económicos de crecimiento fuerte, la tributación permite reducir la demanda agregada “calentada”, reduciendo presiones inflacionarias resultantes del hecho de la economía estar operando a plena capacidad. En las recesiones, la reducción de la tributación puede favorecer la retomada de la inversión y de la producción generando empleos e ingreso.

En cuanto a la “finalidad social”, no hay como disociar la tributación de la noción de justicia social. La tributación trae en sí propia la finalidad distributiva por definir, desde su origen, quien debe sostener la financiación del Estado y en cuanto debe colaborar. Es la percepción de la justicia fiscal una de las mayores fuentes para la legítima aceptación de la tributación y de su cumplimiento por parte de la sociedad. Significa que una tributación que sea socialmente percibida como injusta implica la quiebra del contrato social y se vuelve, con esto, saqueo o confiscación ilegítima por parte del poder soberano.

III. Evolución de la estructura tributaria en el mundo

Las reformas tributarias en América Latina, en general tuvieron como objetivo principal aumentar las recaudaciones para contribuir al ajuste de las finanzas públicas. Entre las medidas que tuvieron particular importancia (en especial en Argentina) fueron la aplicación de tributos de fácil administración e importante recaudación como son los impuestos sobre activos o patrimonios, impuesto sobre los débitos y créditos bancarios o sobre transacciones financieras y las retenciones sobre las exportaciones.

Otros de los aspectos fue la incorporación de sistemas especiales de tributación para pequeños contribuyentes (Monotributo en Argentina, Simples en Brasil, etc.) y la aplicación sobre precios de transferencia.

En ambos casos, las reformas permitieron aumentar las recaudaciones (cantidad), pero perjudicó la calidad del sistema impositivo al aplicar impuestos fáciles de recaudar pero de efectos distorsivos, mecanismos solo aceptables en forma transitoria para enfrentar una crisis económica, como ocurrió en Argentina, pero que deben ser reemplazados en forma gradual.

Otros objetivos en las economías mundiales  fueron la eficiencia y la simplificación, el primero para ganar competitividad internacional para lo cual tendieron a acentuar la neutralidad, a través de la ampliación de las bases imponibles y la eliminación o reducción de exenciones e incentivos, así como la rebaja de las alícuotas particularmente en el impuesto a la renta y el incremento del IVA, mientras que el segundo se refiere a una sustancial reducción de tributos.

Nivel de tributación en América Central, América Latina y el resto del mundo

· Según datos del Fondo Monetario Internacional, en promedio, entre 1985 y 1997, la presión tributaria subió del 14,9% del PIB al 15,3%. En términos generales, en años posteriores continuó la suba de la presión tributaria, dentro de los programas de ajuste de las finanzas públicas.

· En los países de América Central, en promedio, el nivel de la presión tributaria aumentó del 14,5% del PIB en 1990 al 16,5% del PIB en 1999.

IV. Evolución de la estructura tributaria en la Argentina

· La  composición de la recaudación total del año 2004 fue del 66,6% por impuestos; el 20,5% correspondió a los recursos de la seguridad social y 12,9% restante a recursos aduaneros.

· El mismo dato del punto anterior refleja que por el total de impuestos, seguridad social y facilidades de pago ascendió en miles de $ 94.324.569, mientras que los aduaneros alcanzaron a $ 13.976.715, lo que hace un total de 108.301.284 lo que representó un incremento de 36,5% respecto del año anterior (miles de $ 28.981.537).

· El incremento del 36,5% se repartió de la siguiente forma: 38,8% para los impuestos, recursos de la seguridad social y facilidades de pago ($ 26.383.187), mientras que los aduaneros aumentaron sólo un 22,8% ($ 2.598.350).

· En cuanto a los impuestos y recursos de la seguridad social, los primeros ascendieron a $ 71.946.171 (representó un incremento del 40,2%) y los segundos fueron de $ 22.190.058 (aumento del 33,5%).

· Un aspecto destacable es que las devoluciones, reintegros fiscales y reembolsos sufrieron una disminución respecto del año anterior del 32,8% (miles de $ 1.873.091 en miles)

1. Impuesto a las Ganancias. 

· Los impuestos a la renta en general se ubican entre el 2 y 3% del PIB. En el caso de Brasil, Chile y Argentina representa actualmente más del 5% del PIB. 

· En el caso específico de Argentina el Impuesto a las Ganancias representó en el 2004 el 5,03%. Este comportamiento mejoró sustancialmente teniendo en cuenta que en 1994 representaba sólo el 2,44% y que en épocas pasadas recaudaba a veces menos de medio por ciento del PIB. 

· De ese 5,03% el 1,4% corresponde a lo recaudado por personas físicas, mientras que el resto corresponde a sociedades. En todos los países de la región el impuesto sobre empresas o sociedades es el que genera la mayor parte de las recaudaciones, mientras que el aplicado sobre las rentas de las personas físicas produce menores ingresos. Pero sube el aplicado sobre salarios y por competencia fiscal, baja el generado en rentas de capital.

· Este nivel de recaudación del 5,03% del PIB, se encuentra ya dentro de lo normal en el contexto mundial.

· A sólo título informativo los niveles en otros países son: Chile 4,4%; Estados Unidos 8,9%; Alemania 5,4% y Reino Unido 13,3%.(no se contemplan en la comparación las diferencias legislativas).

· Un aspecto importante es el de las tasas, ya que la Argentina se encuentra entre las más altas. En los siguientes países las tasas para las sociedades de capital son: en Chile del 17%; en Estados Unidos 35%, Alemania 25%, Reino Unico 30%.

· El impuesto a las ganancias de empresas o sociedades es la principal fuente recaudatoria del impuesto a la renta y desde 1980 se manifiesta una tendencia a la baja de alícuotas en la mayoría de los países. El promedio simple de estas disminuyó del 44% en 1980 al 36% en 1991, continuando en años posteriores con esta tendencia.

· La mayoría de los países no aplica mecanismos permanentes de ajuste por inflación de los beneficios de las empresas. Actualmente solo lo hacen Chile, Colombia y Uruguay. Argentina y Brasil lo suspendieron en 1992 y 1996, respectivamente.

· México, Argentina y Colombia aplican un impuesto mínimo del gravamen. Para ello, se establece un impuesto especial sobre los activos de las empresas o sobre el patrimonio neto de las mismas (Colombia) y en general se permite la deducción del impuesto a la renta liquidado del impuesto sobre los activos.

· Existe una manifiesta tendencia a la ampliación de la base y la reducción de las alícuotas, tanto en el impuesto personal como en el impuesto a la renta de empresas. Se sigue así la dirección observada en los países desarrollados desde la reforma realizada en Estados Unidos en 1986 y seguida posteriormente por los países de Europa, tendiente a mejorar la eficiencia y neutralidad y para ganar competitividad en el proceso de globalización.

· La tendencia en el impuesto a la renta de las personas físicas ha sido la reducción de las tasas marginales máximas, la disminución del número de tramos de escala progresiva. Por ejemplo en Brasil son del 15% y 27,5%.

· En muchos países ahora la tasa marginal máxima para personas físicas coincide con la alícuota del impuesto aplicado a la renta de las empresas.

· También se nota cierta tendencia a incrementar el nivel de los mínimos no imponibles o exenciones personales, aunque es menos generalizada.

Impuesto a las Ganancias en Argentina

· El impuesto a las Ganancias en Argentina en el año 2004 recaudó en miles de $ 22.289.094, representando un incremento del 51,1% respecto del año anterior ($ 7.538.357).A estos importes hay que sumarle la recaudación del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta que fue de $ 1.223.618, experimentando un retroceso del 10,2% respecto del año anterior, lo que marca la falta de ajuste de los valores y la caída por la aplicación como pago a cuenta del impuesto a las ganancias.

· De los millones de $ 13.383, las sociedades participan con $ 11.236 y las personas físicas en $ 2.148. 

· En cuanto al impuesto determinado y evolución respecto del año anterior por actividad económica se registraron los siguientes valores: Explotaciones Mineras 416% de incremento, superando los $ 4000; la Industria Manufacturera con 28,4% de incremento y más de $ 3000; el Comercio con 19,4% y apenas superior a los $ 1000; la Actividad Financiera con una evolución negativa del 47,4% y el resto de las actividades con un aumento del 31,2%

2. Impuesto al Valor Agregado

· En general los impuestos al consumo (IVA) representan la principal fuente de recaudación en la mayoría de los países, en valores que representan entre el 40% y el 50% de la recaudación total y entre el 5% y 9% del PIB.

· Este impuesto es el que produce más recaudaciones y el que más ha crecido en los últimos años, rigiendo en todos los países de la región.

· En general las reformas de los últimos años tendieron a incrementar la base imponible, ya sea mediante la incorporación de los servicios y la reducción de exenciones. Esta generalización gradual del IVA responde al objetivo de obtener una elevada recaudación con una ampliación de la base.

· La recaudación del IVA en la Argentina representó el 6,99% del PIB, lo que convierte a este tributo en el más importante desde el punto de vista de la recaudación. El mayor problema del IVA en su tasa del 21% ya que sólo es superada por muy pocos países, pero si se le agrega el impuesto sobre los ingresos brutos provincial, la imposición general a las ventas en la Argentina, está cerca del máximo mundial, además de ser uno de los pocos países con dos impuestos generales a las ventas.

Impuesto al Valor Agregado en Argentina

· Del total de la recaudación el 37,4% correspondieron a pagos directos DGI, el 32,3% a pagos directos DGA; 23,6% a retenciones DGI y 6,8% a retenciones DGA.

· El total de IVA Neto fue de millones $ 30.977 distribuido en $ 33.247 de IVA Bruto y $ 2.270 de devoluciones. 

· Del IVA Bruto total de $ 33.247, las actividades que más participación tuvieron fueron: Industria Manufacturera con $ 11.872 (35,7%); Comercio al por mayor y al por menor $ 7.292 (21,9%); los servicios inmobiliarios con $ 2.327 (7,0%)  y la explotación de minas y canteras con $ 1902 (5,7%).

3. Contribuciones de la Seguridad Social

· Alcanzan valores relevantes en algunos países (Argentina, Brasil, Uruguay, Costa Rica, Nicaragua y Panamá. En los demás países de las región no llegan a representar el 1% del PBI.

· En promedio en 1995 – 1999 para 18 países de la región sólo representaron el 2,9% del PIB.

· En la República Argentina representó una recaudación del 3,07% del PIB.

4. Impuestos al Comercio Exterior en el mundo y en Argentina

· En general estos tributos han reducido sus recaudaciones en el mundo, ya que prácticamente desaparecieron los aplicados sobre las exportaciones y se redujeron los impuestos a las importaciones como consecuencia de la apertura de las economías y los procesos de integración económica.

· En el año 1985 representaban en promedio para toda la región el 3,1% del PIB, en 1997 se redujeron al 2,2%.

· La Argentina fue la única que restableció los impuestos a las exportaciones, que en 2003 representaron el 2,5% del PIB o el 10% del total de los recursos tributarios y en el 2004 2,32% del PIB  con idéntico nivel sobre la recaudación.

Derechos de Importación en Argentina

· La composición es la siguiente: Maquinarias y aparatos y material eléctrico representó un 34% (variación con año anterior $M 418,1); los productos de la industria química un 20% (variación M$ 88,0); los materiales de transporte un 13% (variación M$ 184,4); los plásticos y cauchos y sus manufacturas un 9% (variación $M 45,7); los metales comunes y manufacturas de éstos un 7% ( variación M$ 69,8) y el resto un 17% (variación M$ 134,2).

5. Recursos Provinciales Propios y Coparticipados

· El total de recaudación provincial (recursos propios) en el año 2004 alcanzó la suma en miles de $ 18.063.426.

· El total señalado en el punto anterior se compone por Ingresos Brutos $ 11.549.768 (64%); Impuesto Inmobiliario $ 2.514.279 (14%); Impuesto de Sellos $ 1.270.214 (7%); Impuesto a los Automotores 992.528 (5%); Otros Impuestos $ 1.736.638 (10%).

· Del total de pesos recaudados por todas las provincias el 40% corresponde a la Provincia de Buenos Aires; el 23% a la Ciudad Autónoma de Bs.As.; el 8% a la Provincia de Santa Fé; el 7% a la Provincia de Córdoba; el 3% a la Provincia de Mendoza; el 2% a la Provincia de Entre Ríos y el 17% se distribuye entre las otras provincias.

· Respecto de la Coparticipación del año 2004, el monto distribuido fue de miles de $ 28.239.315, más Tesoro Nacional miles $ 14.403.412 y Fondo A.T.N. en miles de $ 837.409; lo que hace un total de miles de $ 59.343.689.

· Del total de recursos provinciales, las siguientes jurisdicciones  reciben vía coparticipación más del 80% de sus ingresos: Catamarca (91%); Chaco (89%);  Corrientes (91%); Formosa (96%);Jujuy (89%); La Rioja (93%); Misiones (82%); Salta (80%); San Juan (87%);Santiago del Estero (89%).

V. Tendencias mundiales en las políticas de desarrollo empresarial
En la economía moderna el individuo canaliza sus capacidades productivas a través de las empresas. Es en este ámbito particular donde se produce la innovación, que es considerada uno de los principales motores de crecimiento. Para que surjan innovaciones, pero sobre todo para que puedan ser llevadas a la práctica, es indispensable el rol del emprendedor, quien percibe las oportunidades de negocio y la manera de llevar a la práctica las nuevas ideas. Asociado a esto, es fundamental contar con las capacidades adecuadas para que esta implementación sea posible. Además debe permitir el acceso al sistema productivo de poblaciones marginales y brindándoles a los mismos la posibilidad de convertirse en microemprendedores, superando de una vez y para siempre el problema del ingreso de los denominados “pobres tradicionales” y siendo fuente a su vez de crecimiento económico.

En la mayor parte de los países del mundo existen políticas de desarrollo destinadas a mejorar la competitividad de sus economías. Los enfoques que guiaron el diseño e implementación de los instrumentos han mostrado diferencias entre naciones a lo largo del tiempo. Sin embargo en los últimos tiempos se está produciendo cierta convergencia. Cada vez más las acciones se orientan a ampliar la eficiencia de los mercados y profundizar y reformar los marcos regulatorios y de políticas para las firmas, de manera que las mismas puedan prosperar en un ambiente de negocios favorable y los beneficios resultantes puedan ser distribuidos hacia toda la sociedad.

Los gobiernos buscan construir estructuras económicas e institucionales que permitan a las empresas de todos los tamaños y a los individuos aprovechar las oportunidades de negocios e invertir en su desarrollo.

Los enfoques sectoriales tienden a ser reemplazados por políticas horizontales, donde sólo el tamaño de las firmas amerita algún tratamiento diferencial.

Aun en los casos en que las empresas de menor tamaño son privilegiadas, las intervenciones públicas tienden a orientarse más a superar fallas de mercado o problemas sistémicos que las afectan que a subsidiar su desarrollo (OCDE, 1998).

Las políticas de desarrollo empresarial incluyen acciones de liberalización del comercio y las inversiones, fortaleciendo de activos intangibles – particularmente tecnología y recursos humanos – en el sector empresarial; promoción de instituciones de educación y tecnología que provean un adecuado soporte de infraestructura para el desarrollo de estos activos, apoyo a nivel nacional y regional del mix de infraestructura, instituciones e incentivos que ayuden a las firmas a ser más innovadoras y flexibles; y evaluación sistemática de la eficiencia.

La creciente importancia del conocimiento como factor clave en el desarrollo de los países ha provocado que los gobiernos, principalmente de los países desarrollados, enfaticen nuevas áreas de sus políticas de desarrollo empresarial, tales como las de apoyo al nacimiento de firmas innovadoras, las de regulación y promoción electrónica, de difusión de tecnología y de vinculación Universidad – Empresa.

Asimismo, en los últimos años hay una creciente conciencia sobre la necesidad de evaluar cuidadosamente el impacto de los requerimientos y regulaciones públicas sobre la competitividad de las empresas. Las regulaciones excesivas e innecesarias tienen un alto costo oculto para las firmas, y afectan diferencialmente más a las de menor tamaño; por eso más y más países están adoptando lo que se denomina “políticas pasivas” a través de procesos de simplificación de trámites y de desregulación.

Las distintas modalidades de cooperación de las empresas dependerán de las circunstancias y características particulares de cada una, la tradición y valores culturales de los empresarios y las condiciones de mercado, pero también del objetivo que se persiga con la asociación de las empresas. Hay casos de cooperación horizontal, como las redes mipymes del nordeste de Italia, y también casos interesantes de cooperación vertical, entre grandes empresas y mipymes subcontratistas como los “sistemas solares” de la industria japonesa.

Los cambios de políticas activas en el mundo hasta acá descriptos se refieren al qué se debe hacer, pero quizá más importante sean los avances que se están produciendo respecto del cómo, es decir, sobre los mecanismos de ejecución y la forma mediante la cual las firmas acceden o se benefician de los instrumentos. Al respecto, en los últimos años ha crecido la circulación global de la información sobre los casos exitosos de ejecución de políticas de este tipo, facilitando la tarea de benchmarking (práctica de buscar un parámetro de excelencia en alguna actividad con el objeto de medir la perfomance propia contra la del percibido como el mejor) como instrumento adecuado para la adopción de las mejores prácticas internacionales, lo que permite que a través del tiempo se puedan ir logrando resultados cada vez más importantes con menores presupuestos.

Las agendas de políticas de desarrollo empresarial suelen ser largas y ambiciosas en la mayor parte de las naciones. Sin embargo, la experiencia internacional muestra que los países se concentran en las acciones que permiten mejorar la asignación de los recursos, son costo – efectivas y muestran consistencia con el crecimiento a largo plazo. Estas acciones se asocian a la presencia de las fallas de mercado, fallas del gobierno y fallas del sistema.

Las primeras se refieren principalmente a distorsiones que surgen por economías de escala, acceso restringido a tecnología y conocimiento, costos de transacciones diferenciales, problemas de acceso y asimetrías de información.

Las fallas de gobierno hacen referencia a las regulaciones que el estado requiere a las empresas para operar que, cuando son malas y excesivas, entorpecen y encarecen el funcionamiento de las empresas. Lo que es peor aún, este tipo de falla es una de las principales barreras a la expresión de la energía empresarial de los individuos, limitando el ritmo de creación de nuevas empresas. Incluyen también los efectos perniciosos de políticas activas mal diseñadas que imponen costos adicionales por burocracia excesiva, corrupción o discriminación sectorial aleatoria. Estas “fallas de estado” afectan más a las empresas de menor tamaño debido a que representan, en general, un costo fijo sobre las empresas y no sobre el volumen de operaciones. Finalmente, las fallas de sistema surgen como consecuencia de las características de las instituciones, tamaño del mercado, estructura productiva, etc., que determinan, por ejemplo, el grado en que las empresas innovan y las ventajas competitivas que determinan la elección de un tipo determinado de actividad por parte de la empresa.

VI. El crecimiento exportador como garantía de desarrollo 

En un trabajo reciente elaborado por Jorge Vasconcelos (IERAL – Fundación Mediterránea, 2005), ha destacado que los países emergentes medianos que más crecieron en el último cuarto de siglo fueron los que exhibieron, al mismo tiempo, una mejor perfomance exportadora. Como puede verse en el cuadro, este ranking es liderado por China, que acumuló una variación del PIB del 9,5% anual entre 1980 y 2004 y aumentó sus ventas al exterior a un ritmo del 15,6% anual. El último lugar entre los nueve países seleccionados lo ocupa Argentina, que sólo creció 1,2% anual, con exportaciones subiendo 6,2% anual. El mismo autor puntualiza que uno de los factores que explica esta asociación positiva entre crecimiento y exportaciones es la exigencia competitiva, ya que vender al mercado externo induce al uso más eficiente de los recursos productivos, obliga a innovar en tecnología y gestión y aprovecha mejor la capacidad instalada. En este aspecto, la Argentina está relativamente bien posicionada en algunos sectores productivos.

	PAISES
	PIB
	EXPORTACIONES

	CHINA
	9,5
	15,6

	COREA
	6,8
	11,8

	THAILANDIA
	6,0
	12,0

	CHILE
	4,6
	8,3

	COSTA RICA
	3,8
	8,0

	COLOMBIA
	3,0
	6,1

	FILIPINAS
	2,7
	8,5

	BRASIL
	2,4
	6,7

	ARGENTINA
	1,2
	6,2


Sin embargo, no ocurre lo mismo con otros dos aspectos. Por un lado, la provisión de liquidez para importar tecnología, ya que en el pasado el país incurrió rápidamente en fuertes déficit comerciales y ahora, a pesar del superávit, el resultado no es tan alentador. En 2004 las importaciones de bienes de capital fueron todavía un 30% inferiores a las de 1997. El tercer factor es el de los establecimientos productivos, a los que la exportación contribuye al implicar el desarrollo de industrias proveedoras y el florecimiento de emprendimientos que agregan valor hacia delante de la cadena productiva.

Vanconcelos concluye que en la Argentina este impacto ha sido más una excepción que una regla. Hay múltiples ejemplos de industrialización trunca, como la falta de aprovechamiento de los recursos forestales, la limitada lista de autopartistas exitosos en el complejo automotriz o, en el campo de las agroindustrias, la incapacidad para lograr el objetivo de ser un supermercado del mundo (o por lo menos un autoservicio), vendiendo al exterior productos diferenciados. 

VII. Las Micro y Pequeñas y Medianas Empresas en el mundo

1. Las políticas de desarrollo para la mipyme

Las mipyme son, en forma directa o indirecta, las destinatarias de buena parte de las políticas dirigidas a mejorar la competitividad de las economías.

De todos modos no todas las empresas de menor tamaño tienen el mismo potencial de crecimiento e innovación, y no todas necesitan apoyo externo en su desarrollo en la misma proporción. La experiencia internacional muestra cierta orientación de las políticas de competitividad y generación de empleo hacia las mipymes iniciadas por personas o grupos que tienen deseos de asumir riesgos, con creatividad y dinamismo. Particularmente, el grupo de la mipymes potencialmente dinámicas, y especialmente en su etapa de nacimiento, es el que resulta con mayor frecuencia como objeto preferencial de las políticas de apoyo.

2. Las limitaciones al desarrollo de mipymes

Las dificultades del segmento mipyme se diferencian según los países y los distintos sectores en los que las mismas se encuentran insertas. Sin embargo se puede extraer rasgos comunes en estas dificultades ya que muchas veces se asocian directamente a “fallas de mercado”. Los mercados perfectos producen como resultado una asignación eficiente de los recursos humanos y materiales disponibles en la economía, entre las diversas actividades. En una situación con estas características se deben librar todas las decisiones a la fuerza de los mercados.

Pero sucede que en la mayoría de los casos el funcionamiento del mercado no es “perfectamente competitivo” y, por lo tanto, el sistema de precios no refleja las condiciones de equilibrio y la asignación de recursos en la economía deja de ser eficiente. Entonces, el Estado puede tener un rol importante en corregir la ineficiencia del mercado y lograr que el mecanismo de precios funcione mejor.

En el caso de las pequeñas y medianas empresas hay fallas que obstaculizan su nacimiento y crecimiento cuando sólo operan las leyes de mercado, y se abren por lo tanto oportunidades para intervenciones públicas dirigidas a tener un mejor resultado. Los problemas que enfrentan las mipymes son variados y la cuestión central radica en la correcta identificación de las fallas y sus causas para definir el tipo de política más conveniente que se debe aplicar en cada caso. Muchas veces este diagnóstico falla (o la implementación de las políticas es deficiente) y los países terminan teniendo un resultado aún peor que el que existía con mercados imperfectos, producto de estas “fallas de estado”.

3. El nivel macro

El logro de un entorno de estabilidad macroeconómica es fundamental para el desarrollo productivo. Es condición necesaria, aunque no suficiente, para plantearse cualquier política específica de desarrollo productivo. En condiciones de inflación alta y variable, cambio continuo de las reglas de juego, o regulaciones excesivas e ineficaces, las políticas de intervención tienden a ser un desperdicio de fondos, sin impacto real en las mipymes.

Un mal entorno económico afecta a todas las empresas de la economía, pero como eslabones más débiles frecuentemente las mipymes son las más afectadas. Muchos trámites y exigencias burocráticas innecesarias tienen costos fijos no relacionados con el tamaño de la empresa. En estos casos las empresas de menor tamaño sufren especialmente hasta el punto de que les impide operar o siquiera nacer.

El entorno macro influye en la competitividad de la economía. Éste debe tender a lograr un ambiente de negocios que promueva y facilite los aumentos de productividad de las empresas, y a permitir la reducción de los costos a los que se enfrentan las mipymes en la operatoria de su negocio. 

Los costos de las regulaciones inciden directamente en la actividad de las firmas y están determinados directamente por las decisiones del sector público. Este problema no es exclusivamente federal, sino que deben incluirse todos los niveles del sector público, ya que en muchos casos existen superposiciones de leyes. Varios estudios han demostrado cómo los costos de cumplir con regulaciones y obligaciones impositivas afectan proporcionalmente más a las empresas más chicas que a las más grandes.

Las políticas macro tienen un impacto que no afecta sólo el entorno empresarial para aumentar la competitividad, sino a las condiciones sociales de la población. Cada vez más las políticas para la inclusión social y la reducción de la pobreza están teniendo abordajes que se alejan del asistencialismo y giran más hacia la creación de capacidades en los individuos y su entorno que les permitan un desarrollo humano sustentable en el largo plazo. Este nuevo enfoque parte de aceptar que todos los individuos poseen la energía y los deseos de sacarse a sí mismos de la condición de pobreza. Son los entornos negativos los que inhiben la energía emprendedora de los individuos, lo cual implica incluir a los problemas de pobreza y exclusión social dentro del mapa de políticas de fomento productivo. A través de las políticas de apoyo a mipymes se pueden realizar avances considerables en cuanto a inserción social.

La pobreza implica una negación de oportunidades. El enfoque más reciente centra la atención en la pobreza como un problema de capacidades o habilidades y no exclusivamente uno de bajos ingresos. Por consiguiente, la solución no pasa por brindar cualquier tipo de ayuda material, sino que es necesario primero identificar a los pobres y la causa de su pobreza para, así, buscar una solución estructural y no sólo temporal, que pueda transformar las condiciones sociales que generan y perpetúan la pobreza.

Además, la pobreza impide a los individuos integrarse plenamente al contexto económico social, y estos efectos se reproducen en un círculo vicioso, en un proceso intergeneracional y se potencian por el funcionamiento del sistema educativo: los menores logros educativos juegan un papel decisivo en la inserción en el mercado laboral. Entonces, la naturaleza de las nuevas políticas para resolver la problemática de la población pobre debe apuntar a ofrecerles los medios de ahorrar, tener acceso al crédito y poner en marcha pequeños emprendimientos, de modo que dicho círculo se rompa al liberar la energía emprendedora de los individuos y las comunidades.

Para concluir, cuando se habla de acciones para el fomento de las pequeñas empresas en el mundo parece haber una regla de oro, y es el fomento de un buen “ambiente de negocios”. Los gobiernos tienden a dejarse seducir por los llamados a la creación de acciones complejas y costosas para mipymes, antes de revisar primero que cosas deben dejar de hacer o modificar para no perjudicarlas. Esto es particularmente grave en los países menos desarrollados, con inmensas necesidades sociales donde los fondos públicos tienen un altísimo costo de oportunidad y el desperdicio de recursos en programas de apoyo empresarial sin impacto por problemas del entorno macro es muy frecuente. El enfoque, entonces, en la reducción de regulaciones excesivas, la atención especial sobre las obligaciones fiscales y laborales de la mipymes se ha movido hacia el centro de las preocupaciones de los gobiernos con muy variadas propuestas políticas.

4. Importancia actual de la mipyme en la economía mundial

Mundialmente, en la mayor parte de los países, el sector de la mipyme agrupa a la mayoría de las empresas, un porcentaje significativo de los trabajadores, y una porción importante de la producción de bienes y servicios. Así, según una encuesta efectuada en el marco de la Asian Pacific Economic Cooperation en 1994, la mipymes jugaban un rol fundamental en todos sus países miembros, ya sea desde la perspectiva de la participación en el total de empresas (mas del 90%), el impacto en el empleo total (cubriendo desde el 44 al 80%), así como en la contribución sobre el PIB.

En un artículo publicado en el diario “La Nación” (9/10/2005) se señala que la delegación norteamericana que participará en la IV Cumbre de las Américas (Mar del Plata) llegará con un objetivo excluyente en su agenda: hacer de las pequeñas y medianas empresas (PyMEs) el motor para la creación de empleos en la región.

Al respecto el embajador norteamericano ante la Organización de Estados Americanos (John Maisto) se refirió a la necesidad de fortalecer el rol de las PyMEs para que cumpla el eslogan de “generar empleo”. Al respecto el Jefe de préstamos internacionales de la Small Business Administration (SBA) oficina federal que se ocupa de las pymes explicó el porqué de tanto interés por las empresas de menos de 100 empleados, al señalar que el 90% de las empresas de EE.UU tienen menos de 20 empleados, pero su aporte es fundamental para la economía de su país. Los datos aportados por la SBA, es que las PyMEs representan el 99,7% de los empleadores en los EE.UU.; generan el 80% de los nuevos puestos de trabajo cada año, emplean a más de la mitad de los trabajadores del sector privado, y proveen más del 50% del PIB no agrícola, agregando que los nuevos empleos salen de las pymes, porque las grandes empresas están en una etapa de recortes de personal.

La SBA resaltó los cuatro puntos que respaldan el trabajo a favor de las PyMEs:

· Permite el acceso al capital de riesgo al garantizar créditos que otorgan bancos o prestamistas privados.

· Facilita el desarrollo de las empresas con una labor de asesoría para analizar de potenciales mercados, especialmente para la exportación.

· Da apoyo en licitaciones gubernamentales mediante un sistema de cupos para las pymes.

· Sirve como red de protección contra regulaciones que afecten a las pymes al hacer oír su voz en el Congreso.

5. Indicadores que resaltan a las Pequeñas y Medianas Empresas en 

    Argentina 

Las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs) al igual que el resto de las empresas tienen como objetivo primordial el obtener lucro, es decir que es un ente conformado por individuos organizados que coordinan recursos para lucrar con su transformación y enajenación.

La principal característica que define a una PyME es el tamaño, es decir que se basan en aspectos cuantitativos para distinguirlas del resto de las empresas. Pero estos criterios varían según el país al cual nos referimos, por lo que no existe una definición universal de PyMEs, y esto se da fundamentalmente ya que su tamaño tiene una relación directa con las economías nacionales. Como consecuencia de los señalado surge que el tamaño de las PyMEs argentinas son de una magnitud menor que el de los países desarrollados (Estados Unidos, Alemania, Japón, etc.).

En Argentina al igual que en otros países del mundo se toma para definir a las PyMEs el criterio de facturación.

A través de la Resolución 675/02 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, se establece que serán consideradas micro, pequeñas y medianas empresas las que registren determinados valores máximos de ventas totales anuales. El importe se determina en función del promedio de los últimos tres años contados a partir del último balance inclusive. En los casos de empresas cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cálculo, se considera el promedio  proporcional de ventas anuales verificado desde su puesta en marcha. Por último en caso de empresas nuevas, se toman los valores proyectados por la empresa para el primer año de actividad.

Son consideradas micro, pequeñas y medianas empresas aquellas que registren los siguientes niveles máximos de ventas totales anuales, según el sector de actividad:

	Tamaño/Sector
	AGROPECUARIO
	INDUSTRIA Y MINERIA
	COMERCIO
	SERVICIOS

	MICROEMPRESA
	$      270.000
	$      900.000
	$   1.800.000
	$      450.000

	PEQUEÑA EMPRESA
	$   1.800.000
	$   5.400.000
	$ 10.800.000
	$   3.240.000

	MEDIANA EMPRESA
	$ 10.800.000
	$ 43.200.000
	$ 86.400.000
	$ 21.600.000


Cuando una empresa registre ventas en más de uno de esos sectores de actividad se debe tener en cuenta el sector cuyas ventas hayan sido las mayores durante el año.

No son consideradas micro, pequeña y mediana empresa las que reuniendo los requisitos de ventas, se encuentran controladas por o vinculadas a empresas o grupos económicos que no reúnan esos requisitos.

Otro criterio muy utilizado, es el de la mano de obra ocupada, pero este muchas veces no refleja la realidad de la empresa, ya que con la incorporación de tecnología hoy es posible encontrar establecimientos fabriles de punta con pocos empleados y alta relación de capital por persona ocupada, que realizan procesos complejos.

Pero a pesar de estos parámetros o valores cuantitativos que permiten definir a las PyMEs existen otros factores cualitativos que también dan las pautas de que configuran este tipo de empresas, como ser:

· Propiedad y gestión en una persona o familia, la cual asume toda la responsabilidad de la conducción (comercial, financiero, etc.)

· Empresas en una etapa de pleno desarrollo.

· Utilización de mano de obra no calificada y producción no planificada.

· La mayoría de sus compras son de carácter local (dependencia de proveedores locales) y sus clientes son grandes empresas.

6.  Las PyMEs y su relación con el valor agregado y el empleo
En general los gobiernos tienen varios motivos para asignarle importancia a este tipo de empresas y por eso buscan su apoyo. Entre los principales merecen citarse:

a) Sus actividades se destacan por ser de más alto grado “trabajo intensivas” que las grandes empresas.

b) Su dinámica impacta favorablemente la tasa promedio de crecimiento de la economía.

Según el último Censo Económico de 1994 en el conjunto de la industria, el comercio y los servicios, las MIPyMEs representaban el 99,7% de los locales, el 80,6% de los ocupados y el 70,8% del valor agregado. (para este caso el censo define a las MIPyMEs como las que ocupan hasta 250 personas en el caso de la industria y hasta 100 personas en el caso del comercio y los servicios.

La MIPyMEs se caracterizan por contribuir fuertemente a la generación del empleo.

Según el Censo Económico, generaban el 80,6% del empleo en el conjunto de la industria, el comercio y los servicios, alcanzando un máximo de 96% en el caso del comercio y un 73% en los casos de la industria y los servicios.

	Total de
	   INDUSTRIA
	
	   COMERCIO
	
	    SERVICIO
	
	      TOTAL
	

	Ocupados
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Cantidad
	%
	Cantidad
	%
	Cantidad
	%
	Cantidad
	%

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MICRO
	225.361
	22,4%
	872.759
	77,3%
	516.245
	38,9%
	1.614.365
	46,6%

	PEQUEÑAS
	247.635
	24,6%
	169.548
	15,0%
	313.886
	23,7%
	731.069
	21,1%

	MEDIANAS
	272.596
	27,0%
	42.254
	3,7%
	132.326
	10,0%
	447.176
	12,9%

	SUBTOTAL
	754.592
	74,0%
	1.084.561
	96,0%
	962.647
	72,5%
	2.792.610
	80,6%

	GRANDES
	262.317
	26,0%
	45.162
	4,0%
	364.263
	27,5%
	671.742
	19.4%

	TOTAL
	1.007.909
	100,0%
	1.129.723
	100,0%
	1.326.720
	100,0%
	3.464,35
	100,0%

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FUENTE: INDEC
	
	
	
	
	
	
	
	


 Las MIPyMEs también generan una parte sustancial del valor agregado de la economía. Según el siguiente cuadro, su valor agregado representa tanto como el 70,8% en el conjunto de la industria, el comercio y los servicios, con un máximo del 90,8% en el caso del comercio.

	Valor

Agregado
	   INDUSTRIA
	
	   COMERCIO
	
	    SERVICIO
	
	      TOTAL
	

	(millones de
	
	
	
	
	
	
	
	

	$)
	Cantidad
	%
	Cantidad
	%
	Cantidad
	%
	Cantidad
	%

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MICRO
	3218,2
	10,8%
	10320,4
	57,2%
	7509,9
	41,6%
	21048,5
	31,9%

	PEQUEÑAS
	5962,7
	20,0%
	4874,1
	27,0%
	3626,1
	20,1%
	14462,9
	22,0%

	MEDIANAS
	8132,7
	27,3%
	1188,5
	6,6%
	1802,4
	10,0%
	11123,6
	16,9%

	SUBTOTAL
	17313,6
	58,1%
	16383,0
	90,8%
	12938,4
	71,7%
	46635,0
	70,8%

	GRANDES
	12473,8
	41,9%
	1668,0
	9,2%
	5111,7
	28,3%
	19253,4
	29.2%

	TOTAL
	29787,4
	100,0%
	18050,9
	100,0%
	18050,1
	100,0%
	65888,4
	100,0%

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FUENTE: INDEC
	
	
	
	
	
	
	
	


Por esto y otros motivos los gobiernos de los diferentes países buscan incentivar y apoyar a las PyMEs a través de varias acciones como ser la de facilitar su financiamiento a costos razonables, otorgar información sobre los diferentes mercados referidos a productos y calidades requeridas, formación de recursos humanos, asistencia para mejorar la competitividad internacional e incentivos fiscales, siendo este último punto una de las falencias en nuestro sistema tributario.

7. Empleo en negro por tamaño de Empresa

La legislación laboral en argentina y las modificaciones introducidas más recientemente (aumentos del salario mínimo, incrementos salariales por Decreto) están diseñadas en función de las grandes empresas del país. Esta situación deja a las Pymes en una clara señal de desventaja en la economía, aún cuando son importantes generadoras de empleo (informe IDESA del 31 de octubre de 2004). Sin embargo, las Pymes deben soportar altos costos laborales que son convenidos por los representantes de las grandes empresas, los sindicatos y el Estado (informe IDESA del 19 junio del 2005).Inclusive, modificaciones recientes a la legislación laboral tienden a aumentar aún más la vulnerabilidad del sector Pyme (informe IDESA del 7 de noviembre de 2004). 

En la actualidad, un 52% de los empleados en relación de dependencia del sector privado trabajan como no registrados o “en negro” y este tipo de relación laboral es el prevaleciente en las Pymes. 

Cuadro 1. Empleo en negro por tamaño de empresa

	Tamaño de Empresa
	Asalariados Privados

	
	Registrados
	No registrados

	Menos de 5
	20%
	80%

	6 a 25
	48%
	52%

	26 a 40
	74%
	26%

	41 a 100
	80%
	20%

	Más de 100
	66%
	34%

	Totales
	48%
	52%


Fuente: Idesa en base a EPH I 2004

Por su parte, el ingreso que reciben los trabajadores varía significativamente en función si se encuentran trabajando o no “en negro” y el tamaño de la empresa en la que se desempeñan.

Cuadro 2. Salario Medio por Tamaño de Empresa

	
	 Salario Medio (pesos)

	
	 Registrados 
	 No registrados 

	Menos de 5
	673
	360

	6 a 25
	900
	454

	26 a 40
	832
	588

	41 a 100
	879
	570

	Más de 100
	1.012
	485


Fuente: Idesa en base a EPH I 2004

8. Nivel de sueldos y empleo registrado

Las estadísticas muestran que el mayor dinamismo en la generación de empleos se da entre las pequeñas empresas. Sin embargo, las intervenciones sobre el mercado de trabajo, tanto del Poder Ejecutivo, Legislativo y -con más frecuencia y contundencia en los últimos tiempos- desde el Judicial, parecen estar diseñadas pensando en las grandes empresas.

El tercer fallo de la Corte contra la Ley sobre Riesgos del Trabajo se suma a otras iniciativas que se han dado a conocer en el terreno de la política laboral. Entre otros, el proyecto de ley de violencia laboral y la prórroga de la emergencia económica hasta fin del 2005, lo que implica que la doble indemnización por despido regirá como mínimo hasta esa fecha. ¿Son consistentes estas medidas con la realidad económica y laboral de la Argentina?

Según datos del INDEC para el IV trimestre del 2003, en Argentina hay 7,2 millones de trabajadores en relación de dependencia en el sector privado que se distribuyen así: 

· Las empresas con más de 100 trabajadores emplean 1,1 millón de trabajadores. El salario promedio es de 1.358 pesos mensuales y el 88% son empleos “en blanco”. 

· Las empresas entre 25 y 100 trabajadores emplean 1,2 millones de trabajadores. El salario promedio es 940 pesos mensuales y el 77% son empleos “en blanco”.

· Las empresas con menos de 25 trabajadores emplean 4,9 millones de trabajadores. El salario promedio es de 476 pesos mensuales y sólo el 30% son “en blanco”.

Las empresas más grandes tienen, en general, mayor capacidad para asimilar la combinación de altos impuestos al trabajo con normas engorrosas y litigiosas. Esto es lo que sugiere que la gran mayoría de los trabajadores en este segmento de empresas esté contratado “en blanco” con salarios que más que duplican a los que pagan las pequeñas empresas. Por el contrario, entre las empresas más chicas, menos de un tercio pagan las cargas sociales y, en la mayoría de los casos, ni siquiera cumplen con el salario mínimo, al punto que el salario promedio se ubica en el entorno de los $476 mensuales.

Las empresas grandes disponen de mayor capacidad financiera, mejor asesoramiento jurídico- contable y mayor capacidad de lobby para desenvolverse en un ambiente regulatorio de alta discrecionalidad por parte de las autoridades. Mas aún, a través de sus políticas de recursos humanos logran eludir parte de los riesgos que implican las regulaciones distorsivas y cambiantes. 

Otra forma de eludir los problemas que generan las regulaciones laborales es a través de menores tasas de rotación. Según datos del Ministerio de Trabajo, las empresas con más de 25 trabajadores representan el 65% del empleo registrado. Entre el último cuatrimestre del 2003 y el último del 2002, estas empresas crearon 268.000 puestos de trabajo “en blanco” y destruyeron 141.000 puestos de la misma naturaleza. Las empresas pequeñas de menos de 25 trabajadores crearon, por su parte, 298.000 puestos “en blanco” y destruyeron 134.000 puestos formales. Lo importante es que las pequeñas empresas representan apenas el 35% del empleo formal, pero explican el 56% del total de la generación de empleos registrados. 

La pirámide del empleo en Argentina (Fuente:IDESA en base a datos INDEC)

IV trimestre de 2003
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Fuente: IDESA en base a datos del INDEC
La principal fuente de ingresos de las familias pobres es el trabajo en pequeñas empresas que operan en la informalidad. Estos trabajadores fueron doblemente perjudicados por la devaluación. Por un lado, porque el aumento de los precios fue muy intenso y liderado por los productos que más consumen los pobres, como es el caso de los alimentos. Por el otro, porque el aumento de salarios observado en el sector formal de la economía no arrastró a los salarios pagados “en negro”.

Para avanzar de manera efectiva – y no quedarse en las declamaciones, en el proceso de recomposición social es necesario apelar a más y mejores instrumentos de políticas. Uno de ellos es reducir las imposiciones que gravan los salarios más bajos a través de fijar un mínimo no imponible.

Si esta política impositiva se complementa además con la instrumentación de la postergada simplificación de la registración laboral  y una actitud activa para reducir la litigiosidad laboral se dará un paso significativo en la recomposición del tejido social.

9. La importancia de las PyMEx en las exportaciones argentinas

El nuevo contexto macroeconómico favorable a las exportaciones, a partir de la devaluación del peso en el 2002, generó un fuerte incentivo a las empresas de menor porte para la búsqueda de mercados en el exterior con el fin de ampliar sus negocios.

A medida que estas firmas consolidaban su éxito en el exterior, generaban un efecto derrame sobre otros emprendedores que comenzaron también a exportar parte de su producción. De esta manera, surgieron nuevas pequeñas y medianas empresas exportadoras (PyMEx)  que ampliaron la representatividad del sector en las ventas externas argentinas en el período post-devaluación.

Sin embargo, la participación de las PyMEx en la estructura exportadora nacional es muy disímil según se mida en términos del monto de las ventas o de la cantidad de empresas.

Sin duda, la importancia de estas empresas no pasa por el valor de los envíos al exterior, donde apenas alcanzó el 9% de participación en el 2004, sino por la elevada cantidad de firmas involucradas en el proceso de exportación, el 60% del total en dicho año.

Un elemento característico de las exportaciones según tamaño de firma, es el valor agregado que contienen los productos que despachan al exterior: mientras que en las compañías de mayor envergadura la relación dólares por kilo exportado ascendió a 0,35 en el 2004, en las PyMEx este ratio ascendió a 0,77. De esta manera, se observa que a medida que aumenta el tamaño de la empresa, menor es el valor agregado incorporado en los productos que exportan.

A su vez, se puede observar una clara diferencia entre los envíos de acuerdo al tipo de firma considerada: las de mayor tamaño, concentraron en el 2004 un 74% de sus ventas externas en productos primarios, manufacturas agropecuarias (MOA) y combustibles; en tanto, en las PyMEx los productos de origen industrial (MOI) representaron el 55% de sus exportaciones totales, lo cual convalida lo mencionado en el párrafo anterior.

Por otro lado, se estima que por cada millón de dólares exportado, las ventas de las PyMEx y micro empresas generan un 60% más de empleo que las firmas grandes.

Las PyMEs en las Exportaciones de las Provincias

Existe en nuestro país un total de 8.434 PyMEx, las cuales se encuentran fuertemente concentradas en la provincia de Buenos Aires, donde se localiza el 64,6% (estos es 5.450 empresas). En tanto, Mendoza, Santa Fe, Córdoba y Capital Federal participan en el 17,2%. 

De esta manera, se observa una distribución similar en el monto de las ventas externas de las pequeñas y medianas empresas por provincia: del total de U$S 3.019,2 millones exportado en el 2004, Buenos Aires concentró el 51,2%, Mendoza el 7,8%, Santa Fe el 6,4%, Córdoba el 5,5% y Capital Federal el 2,5%. Estos resultados son una evidencia del poderío económico que estas provincias tienen en el nivel de actividad. 

Sin embargo, al analizar el grupo de PyMEx dentro de cada provincia se observa una realidad distinta en cuanto a la representatividad que tienen en términos de participación en las ventas externas y en el total de empresas exportadoras. Esto se muestra a continuación.

Gráfico 1 - Distribución de las PyMEx por Provincia. Part. % en el Total
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Fuente: abeceb.com en base a Aduana

En cuanto a la representatividad de las PyMEx en cada provincia, se observa que en 16 de las mismas, este grupo de empresas participa en más del 60% del total de firmas existentes en cada jurisdicción.

En este conjunto se destacan San Juan (77,9%), Tucumán (76,2%), San Luis (76,2%), Entre Ríos (75,2%) y La Rioja (75,0%), donde más de las tres cuartas partes de las empresas exportadoras emplazadas son pequeñas y medianas.

Por otro lado, solamente en tres provincias las PyMEx concentran menos de la mitad del total de empresas: Tierras del Fuego (33,3%), Santiago del Estero (37,9%) y Capital Federal (45,2%).

Cuadro 1 - Participación de las PyMEx en el Total de Empresas de cada Provincia
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San Juan (77,9%) Mendoza (68,7%) Cordoba (59,9%) Capital Federal (45,2%)

Tucuman (76,2%) Rio Negro (68,2%) Chubut (57,9%) Santiago Del Estero (37,9%)

San Luis (76,2%) Catamarca (65,5%) Chaco (55,0%) Tierra Del Fuego (33,3%)

Entre Rios (75,2%) Neuquen (63,3%) Santa Cruz (52,0%)

La Rioja (75,0%) Santa Fe (62,9%) Jujuy (50,0%)

Misiones (73,9%) Salta (61,3%)

Corrientes (72,9%) Buenos Aires (60,4%)

La Pampa (72,2%)

Formosa (70,7%)


Fuente: abeceb.com en base a Aduana

La provincia de Buenos Aires concentra no sólo la mayor proporción de PyMEx sino también el monto por ellas exportado. Sin embargo, estos números poco nos dicen sobre la verdadera importancia que tiene este grupo de empresas en las exportaciones de cada jurisdicción.

Al observar la participación de las pequeñas y medianas empresas en el monto exportado por cada provincia se encuentran las siguientes características:

· Santiago del Estero y La Pampa, son los distritos en los cuales la mayor proporción de las exportaciones se encuentra concentrada en las PyMEs: 97,5% y 85,3 % del total de las ventas externas, respectivamente.

· Un segundo grupo de provincias, encabezado por Mendoza, Capital Federal, San Juan y Corrientes, muestran una participación significativa de las empresas de tamaño medio y pequeño en el total de las exportaciones: 40,4%, 39,5%, 39,2% y 29,5%, respectivamente.

· En Buenos Aires, donde se concentró el 51,2% de las ventas externas de las PyMEs argentinas, la importancia de este tipo de empresas en sus exportaciones apenas fue del 12,9%.

· En 8 provincias, la representatividad de las PyMEx fue menor que en el total del país, destacándose Catamarca y Tierra del Fuego, donde la participación de estas empresas en sus exportaciones fue del 0,6% y del 0,8%, respectivamente.

Cuadro 2 – Participación de las PyMex en las Exportaciones de cada Provincia
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Santiago del Estero (97,5%) Mendoza (40,4%) Río Negro (17,2%) Tucumán (8,3%)

La Pampa (85,3%) Capital Federal (39,5%) San Luis (15,8%) Santa Fe (7,0%)

San Juan (39,2%) Misiones (15,5%) Jujuy (5,6%)

Corrientes (29,5%) Córdoba (13,9%) Chubut (3,8%)

Entre Rios (22,9%) La Rioja (13,4%) Santa Cruz (3,1%)

Chaco (22,5%) Buenos Aires (12,9%) Neuquen (2,4%)

Formosa (20,4%) Salta (10,4%) Tierra Del Fuego (0,8%)

Catamarca (0,6%)


Fuente: abeceb.com en base a Aduana

En cuanto a las exportaciones promedio por PyME se tiene para el total del país que este monto asciende a U$S 358 mil en el 2004. Sin embargo, un gran número de provincias supera este valor, de las cuales se destacan: Santa Cruz (U$S 1,8 millones), San Luis (U$S 1,5 millones), Santiago Del Estero (U$S 1,3 millones), Chubut (U$S 1,2 millones) y La Pampa (U$S 1,2 millones).

Por su parte, en las provincias donde se concentran tanto las exportaciones de las PyMEs como el número de empresas, los montos no se alejaron del observado para el total del país: Buenos Aires, U$S 283,5 mil; Capital Federal, U$S 380,5 mil; Mendoza, U$S 442,3 mil; Córdoba, U$S 481,8 mil y Santa Fe, U$S 518,4 mil.

El análisis expuesto en el presente informe demuestra la mayor relevancia que tiene el sector PyMEx en las provincias menos desarrolladas del país y la importancia que adquiere este grupo de empresas para promover la expansión de la producción y de la ocupación en ellas.

Adicionalmente, la importancia de las pequeñas y medianas empresas se acentúa en función del valor que agregan a las exportaciones argentinas en relación al incorporado en las ventas externas de las grandes compañías.

Por este motivo, se hace necesaria la iniciativa conjunta de los sectores público y privado en la formulación de políticas tendientes a incentivar el desarrollo de los pequeños y medianos emprendimientos, no sólo para lograr un desarrollo más equitativo de las provincias argentinas sino también por su impacto sobre el nivel de empleo y el crecimiento económico del país.

De esta manera, se pueden enunciar los principales desafíos que enfrentan las PyMEx, en los cuales es fundamental la intervención el gobierno nacional:
· Ley Laboral y Sistema Tributario complejos y restrictivos, que hace muy costosa la incorporación de mano de obra y reduce el margen de rentabilidad, fomentando la informalidad.

· Necesidad de bajar los costos de acceder a los programas públicos para PyMEs.

· Limitaciones de la oferta local de crédito, junto con la falta de disponibilidad de una tecnología financiera desarrollada para acceder al financiamiento con mayor facilidad.

· Dificultades para comenzar a exportar o consolidar la inserción externa, por deficiencias en las capacidades tecno-productivas y comerciales a partir de bajos niveles de inversión e innovación.

· Deficiencias de la infraestructura, que mantiene elevados los costos de transporte.

VIII. Situación económica de los años 2001 y 2002

Situaciones que justificaron que el principal objetivo a cumplir por los impuestos debía ser de tipo financiero o recaudatorio para tratar de ayudar a sanear las finanzas públicas, en forma conjunta con medidas que implicaban una contracción importante del gasto público:

1) Recesión de más de tres años y caída de más del 10% del PIB en 2002 frente al año anterior.

2) El más elevado desempleo de la últimas décadas, llegando a más del 24%.
3) Elevado déficit fiscal.
4) Default de la deuda pública y privada.
5) Fuerte devaluación del peso (250% respecto del 2001)
6) Congelamiento de depósitos bancarios, conocido como el “corralito”.
7) Desaparición del financiamiento bancario.
Para mejorar la capacidad financiera del gobierno, además de otras normas distorsivas anteriores como el impuesto provincial sobre los ingresos brutos, en 2001 y 2002 se aprobaron ciertas normas tributarias que solo pueden emplearse para emergencias de corto plazo, ya que precisamente afectaron la capacidad competitiva del país, como fueron la aplicación de retenciones a las exportaciones en enero de 2002 y la aplicación del impuesto del 0,6% sobre los créditos y débitos bancarios introducido en marzo de 2001, con efectos acumulativos, que se agravaron en febrero de 2002 al eliminar la posibilidad de compensar parte de este gravamen como crédito del IVA o del impuesto a las ganancias. 

Estas medidas para aumentar los tributos tomadas a fines de 2001 y a lo largo de 2002 pueden ser consideradas temporarias y de emergencia para hacer frente a la grave crisis por la que atravesó la argentina en las últimas décadas
En estos años, la distribución del ingreso empeoró significativamente (aumento de las diferencias, elevación de los niveles de pobreza, etc.) y las reformas impositivas de los últimos años tendieron a hacerlo más regresivo, por ejemplo al mantener un IVA como la principal fuente recaudatoria, con una base muy extendida y con una tasa general del 21%.

IX. Situación Actual

· La extensión y profundidad de la crisis argentina ha generado un aumento de los niveles de pobreza hasta niveles sin precedentes en la historia de un país que se encuentra entre los principales exportadores mundiales de alimentos. 

· A pesar de los progresos recientes, la evasión sigue siendo elevada, acercándose al 35%, valor que se encuentra distanciado de la meta del 20% que puede sostenerse para un país en desarrollo o emergente como la Argentina.

· La evasión se manifiesta con mayor relevancia en el impuesto a las ganancias, siendo elevada la incidencia efectiva de los impuestos indirectos, lo que transforma al sistema en altamente regresivo.

· Los impuestos distorsivos superan el 6% del PIB, un valor demasiado alto si lo comparamos tanto con países desarrollados como emergentes.

· La falta de correspondencia fiscal y deficiencias del régimen federal lleva a que los gobiernos subnacionales tienen responsabilidades mucho mayores de gasto que de recaudación, lo que conduce a comportamientos fiscales no responsables, provoca desincentivo para recaudar y por ende una mayor evasión.

· Hasta ahora la prioridad del gobierno está siendo la recuperación de la economía. A través de la devaluación, se corrigió el desequilibrio fiscal y se recompuso la rentabilidad de las empresas. Esto se logró en gran medida, gracias a la caída en términos reales de las jubilaciones y los salarios. Por eso, la contrapartida fue una profundización del deterioro social. Prolongar esta situación no resulta deseable, ni políticamente viable. En este marco, aparece como un instrumento clave la política tributaria. Para ello, un punto de partida es considerar cómo se financió el estado nacional durante el año 2004:

1. El 17% de los ingresos provino de retenciones a las exportaciones y el impuesto al cheque. Dos impuestos rústicos y altamente distorsivos desde el punto de vista económico.

2. El 13% provino de impuestos al trabajo, es decir, contribuciones patronales sobre la nómina salarial. Se trata de un impuesto altamente distorsivo desde el punto de vista social encarece la mano de obra, desincentivando el empleo registrado y disminuyendo el salario.

3. El 70% restante provino de impuestos al consumo, a las ganancias y otro tipo de tributos.

Con esta estructura de financiamiento se logró un superávit neto de pago de intereses de deuda de casi 12 mil millones de pesos. Se trata de una situación inestable debido a que, entre otros factores, el 30% del financiamiento proviene de impuestos que por razones sociales deberían ser eliminados. Sin esos recursos, en lugar de superavit, habríamos tenido déficit.

a) Alta incidencia de los impuestos distorsivos 

El cuadro es elocuente en cuanto a la incidencia de los impuestos distorsivos en la recaudación total. En este trabajo se definen como tales a aquéllos que inciden directamente en los costos o en los precios de la producción, reduciendo selectivamente la rentabilidad y sesgando la asignación de recursos entre sectores de la economía o entre empresas. Está ampliamente reconocido en la literatura que el impuesto a las ganancias o en el IVA bien aplicado no son  impuestos distorsivos. Si lo son, en cambio, impuestos tales como aranceles y retenciones sobre comercio exterior, los ingresos brutos aplicados en las etapas intermedias o “en cascada”, los impuestos específicos tales como los que se aplican sobre las transacciones financieras  o el impuesto de sellos. También tiene un componente distorsivo el IVA, cuando las alícuotas y las tasas de interés son muy elevadas o la recuperación del IVA sobre la inversión y las exportaciones es muy lenta porque, en tales casos, el impuesto deja de ser neutral y tiene un sesgo contrario a las PyMEs, a las exportaciones y a la inversión. 

El impuesto a la renta presunta es distorsivo sobre todo porque discrimina entre empresas, mientras que el componente impositivo de las tasas municipales, como Seguridad e Higiene, no sólo incide directamente en los precios, sino que tienen un componente impositivo disfrazado de tasa por retribución de servicios.

En el cuadro puede verse que en el año 2004 los impuestos distorsivos alcanzaron a 27.641 M$ ó un 6,17% del PIB. No se incluyeron, por falta de información, datos referidos al componente distorsivo  contenido en el ajuste por inflación del impuesto a las ganancias, ni del componente impositivo contenido en las tasas de abasto y vial. Estos valores podrían ser inferiores a unos 1.000 M$ - la cifra es incierta – por la aplicación del pago de débitos bancarios a cuenta de ganancias, en cuyo caso tendríamos para 2004 un total de 26.641 M$ (5,95% del PIB). 

IMPUESTOS DISTORSIVOS Y SU APORTE A LA RECAUDACION TOTAL

NACION, PROVINCIAS Y MUNICIPIOS. AÑO 2004 EN M$ Y EN % DEL PIB

	IMPUESTOS
	M$
	% PIB

	IMPUESTOS NACIONALES
	
	

	- Débitos Bancarios
	7682
	1,72

	- Derechos de exportación
	10272
	2,30

	Total Nacionales 1
	17954
	4,02

	- Ajuste por inflación ganancias
	SIN DATOS
	SIN DATOS

	- Ganancia Mínima Presunta
	1224
	0,27

	- Costo financiero del IVA
	1800
	0,40

	Total Nacionales 2
	3024
	0,67

	Total Nacionales 1 + 2
	20978
	4,69

	Distorsivos / Total Nacionales
	20,7 %
	

	IMPUESTOS PROVINCIALES
	
	

	- Ingresos Brutos (40%)
	4622
	1,03

	- Sellos
	1270
	0,28

	Total Impuestos Provinciales
	5892
	1,31

	Distorsivos / Total provinciales
	32,6 %
	

	IMPUESTOS MUNICIPALES
	
	

	- Tasa Seguridad e Higiene (50%)
	771
	0,17

	- Tasa de abasto y similares
	SIN DATOS
	SIN DATOS

	- Tasa vial (parcial)
	SIN DATOS
	SIN DATOS

	Total Municipales
	771
	0,17

	Distorsivos / Total Municipales 
	44,0 %
	

	TOTAL IMPUESTOS DISTORSIVOS
	27641
	6,17

	DISTORSIVOS / RECAUDACION TOTAL
	22,8 %
	


Notas y fuentes. Elaboración propia en base a datos oficiales. Para la definición de impuestos distorsivos ver el texto. El componente distorsivo del impuesto a los ingresos brutos es el que se aplica sobre las etapas intermedias y tiene por lo tanto efecto cascada. En el caso de las tasas municipales, se considera distorsivo el componente de la tasa que excede el costo de prestación del servicio. Los costos financieros del IVA se componen de Saldos de Libre Disponibilidad por 523 M$ y Saldos Técnicos por 1277 M$ (según versión de la AFIP.Año 2003).

Es importante recordar que la negativa influencia de los impuestos distorsivos ha sido reconocida por las autoridades económicas. Por ejemplo, en la presentación escrita de la propuesta argentina de reestructuración de la deuda pública presentada en Dubai (9/2003), se afirmó: “ Los ingresos fiscales federales han aumentado gradualmente merced a impuestos distorsivos tales como los que gravan las transacciones financieras y las exportaciones, El propósito de nuestra administración es mejorar los ingresos con el crecimiento económico y una mejora de la efectividad de la recaudación. Esta mejora será suficiente para eliminar gradualmente los impuestos distorsivos”.

La razón por las que los impuestos distorsivos limitan la competitividad, las exportaciones y el crecimiento es bien clara. Ellos tienen un impacto negativo directo sobre la rentabilidad de la producción. Para el caso de la Argentina puede estimarse que la eliminación de los impuestos distorsivos daría lugar a un aumento de no menos del 20% al 25% en la rentabilidad de las actividades afectadas (las utilidades pueden estimarse en 20% al 30% del PIB, sobre cuyos porcentajes el 6% del PIB de impuestos distorsivos es de 25% ó 20% de las utilidades)

b) Estructuras impositivas comparadas

En el cuadro puede verse que la Argentina recauda menos impuestos directos, tanto comparando con los países desarrollados como con Brasil y México. En cuanto a los indirectos, compensa con los desarrollados recaudando más impuestos sobre bienes y servicios y, notoriamente, más impuestos específicos (incluido débitos bancarios) y al comercio exterior. Comparando con Brasil y México, casi toda la compensación por menor recaudación de impuestos directos opera con la recaudación de impuestos distorsivos.

Porcentajes de la recaudación del gobierno general por tipo de impuestos.

	
	Argentina
	Promedio

Países

Desarrollados
	Promedio

Brasil 

Mexico
	Argentina vs.

desarrollados
	Argentina

Vs.

Brasil/Mexico

	1.Rentas
	19,5
	40,2
	23,4
	(20,7)
	(3,9)

	2. Seg. Soc.
	11,4
	28,3
	21,6
	(16,9)
	(10,2)

	3. 1+2
	29,3
	68,5
	45,0
	(39,2)
	(15,7)

	4.Propiedad
	6,0
	7,2
	2,6
	(1,2)
	3,4

	5. Bienes y Servicios
	33,8
	17,3
	40,4
	16,5
	                    (6,6)

	6. Específi.
	13,7
	6,3
	7,6
	7,4
	6,1

	7.Comer.Ext
	12,6
	0,7
	3,0
	11,9
	9,6

	8.Otros
	3,0
	0,0
	1,4
	3,0
	1,6


Notas y fuentes: Argentina, Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal. Para los demás países, Fondo Monetario Internacional, Goverment Finances Statistics Yearbook, 2004. Años de referencia. Argentina, Alemanaza, Australia, Canadá y EE.UU, 2003. Austria y Bélgica 2002. Suiza, 2001. México 2000. Brasil,1998.

Cuando la comparación se hace con Chile, no hay tantas diferencias en los impuestos directos (aunque sí en seguridad social y propiedad), pero sí en los específicos y sobre el comercio exterior, que compensan la menor recaudación de los impuestos antedichos y sobre los bienes y servicios

Porcentajes de recaudación del gobierno general en Argentina y Chile por tipo de impuestos. Año 2004

	
	ARGENTINA
	CHILE
	DIFERENCIA

	1. Rentas
	21,1
	20,7
	0,4

	2. Seg. Social
	11,3
	16,1
	(4,8)

	3= 1+2
	30,8
	36,8
	(6,0)

	4.Propiedad
	5,7
	8,0
	(2,3)

	5.Bienes y Servicios
	36,0
	42,6
	(6,6)

	6.Específicos
	12,6
	8,7
	3,9

	7. Comercio Exterior
	11,3
	2,8
	8,5

	8. Otros
	2,0
	1,1
	0,9


Notas y fuentes: Fundación Producir Conservando. Juan J.Llach. 

De ambas comparaciones surge que la Argentina ha logrado el milagro de tener una estructura impositiva más distorsiva y menos equitativa, tanto respecto de países con los que compite directamente en la categoría de emergentes como con respecto a los países desarrollados.

X. La aceptación doctinaria del uso extrafiscal de la tributación

1. Introducción

El Estado debe cumplir funciones complejas para la realización de sus fines, tanto en lo referente a la selección de sus objetivos, a las erogaciones, a la obtención de los medios para atenderlas – pecunarios o de otra especie – y a la gestión y manejo de ellos, cuyo conjunto constituye la actividad financiera.

En los últimos tiempos han surgido discrepancias respecto de los aspectos económicos y sociales de la actividad financiera del Estado. En este sentido se encuentra la oposición entre neutralistas e intervencionismo de las finanzas públicas; o como también se dice, si ellas deben proponerse exclusivamente la obtención de recursos (fin fiscal) o si, además, les corresponde perseguir finalidades de naturaleza económica y social (fines extrafiscales).

Con relación a la actividad financiera y redistribución de ingresos, estabilización y desarrollo, consideramos oportuno reproducir lo manifestado hace más de 20 años por el profesor Dino Jarach, cuyos conceptos hoy son compartidos por la mayoría de los economistas y tributaristas del mundo. En esta parte de la obra el citado autor señala:

              “El proceso recurso-gasto, quiéralo o no el Estado, influye sobre la distribución de las rentas individuales, tanto cuando los gastos son de mera transferencia, como si son gastos para la producción de servicios públicos (Wagner y otros).

El Estado puede deliberadamente utilizar su actividad financiera para el logro de cierta redistribución de ingresos.

La actividad financiera puede – también – proponerse el objetivo de contribuir, con el instrumento del gasto, del recurso, o de ambos, a la estabilización de la economía, esto es, del nivel de precios y del empleo – plena ocupación – como también de la balanza de pagos.

En los países subdesarrollados y en vías de desarrollo podrá la actividad financiera ser utilizada como instrumento de la política de desarrollo, o sea, de un crecimiento económico mayor de aquel que se obtendría sin la intervención del Estado. Esta política no es extraña tampoco a países desarrollados con respecto a algunas de sus zonas de menor desarrollo, ni los es aún en los países de uniforme desarrollo, para lograr un ritmo de crecimiento acelerado.

Estos propósitos pueden ser contradictorios con los propósitos de la optimización de la asignación de los recursos o con los principios de justicia o equidad que prevalecen en la sociedad, como también entre sí. O bien pueden ser compatibles con alguno de ellos. Pero es indudable que no se puede pretender que un determinado proceso recurso-gasto, dispuesto con el propósito de producir un servicio público considerado por el Estado como necesario para la satisfacción de una necesidad pública, satisfaga siempre también las exigencias de la justicia o equidad, el propósito de lograr cierta redistribución de los ingresos, la estabilización de los precios, del nivel de empleo y de la balanza de pagos y el objetivo de una determinada tasa de equilibrado crecimiento económico y social.

La posible y probable contradictoriedad entre los diferentes propósitos de la actividad financiera hacen surgir algunas consecuencias:

a) La primera es que un mismo proceso recurso-gasto puede no ser adecuado para el logro simultáneo de todos los objetivos de la actividad financiera; debemos pues, resignarnos a que un determinado proceso recurso-gasto pueda ser elegido como el más idóneo para un propósito o unos propósitos que se consideran prioritarios, en desmedro de los demás o de alguno de los demás propósitos de dicha actividad;

b) La segunda consecuencia es que, si la actividad financiera quiere lograr al mismo tiempo todos los propósitos, deberá hacerlo con diferentes medidas, cada una de las cuales sea idónea para el logro de cada propósito. Aún así, ello no excluye que la superposición de dichas medidas produzca la neutralización total  o parcial de un determinado propósito o de unos propósitos de esa actividad;
c) También puede ocurrir que la actividad financiera, se halle en posición contradictoria con medidas de política económica diferentes de esa actividad, como ser: política monetaria y bancaria; política de precios en el mercado interno y de cambios en el mercado externo.  

Los argumentos que justifican la intervención del Estado en la actividad económica, parten de las situaciones relacionadas con las llamadas “fallas de mercado”, ya que en un mercado perfecto no sería válida esta participación por ser éste el medio idóneo para conseguir el mayor beneficio social. 

Teniendo en cuenta que la tasa de inversión constituye el motor del crecimiento a largo plazo, los incentivos a la rápida acumulación de capital adquieren una relevancia importante considerando su efecto inmediato y de largo plazo en el crecimiento económico, por lo que la promoción de inversiones en las regiones más atrasadas aparece como una estrategia adecuada para aquellos países que necesitan crecer.

La creación de incentivos para mejorar la productividad y competitividad a través de procesos tipo “learning by doing” dieron origen a los modelos llamados de la industria infante, en donde el subsidio a ciertas actividades por determinados períodos de tiempo, permitiría financiar el costo de aprendizaje de las firmas. Una vez alcanzado el nivel de competitividad del mercado se levantarían los subsidios, dejando a las firmas locales en igualdad de condiciones con sus rivales del exterior. En Argentina estos mecanismos han guiado en su origen la política de sustitución de importaciones y de promoción regional hoy vigente.

La intervención del Estado debe estar orientada a mejorar el funcionamiento del mercado acercándole los elementos necesarios para cumplir ese objetivo, pudiendo también justificarse dicha participación en razones extraeconómicas, como podría ser, la asistencia a regiones deprimidas, con el propósito de obtener un mayor empleo y eliminar las tendencias a la concentración. Cualquiera que sea la razón, deberá tenerse presente los costos que implica esta actividad por parte del Estado, por lo que las políticas promocionales requieren de una cuidadosa selección de objetivos e instrumentos.

Un buen sistema fiscal debe estar diseñado para satisfacer las aspiraciones colectivas de equidad en la distribución de la carga, eficiencia en el uso de los recursos, objetivos de política macroeconómica y facilidad de administración.

Por otra parte, resulta una cuestión nuclear precisar el concepto de “función del impuesto”, indisoluble ligada a las estructuras económicas propias y concretas de cada Estado (W.Gerloff y F. Neumark).

A riesgo de sostener una postura ideológica superada por el devenir del tiempo, hoy resulta expresión de controversia que los institutos jurídicos – tributarios constituyen un poderoso instrumento de política económica, que irradian sus efectos a todos los ámbitos del ejido social.

De lo dicho se concluye sin esfuerzo que en los Estados modernos el impuesto cumple una triple función, financiera, económica y social (Melh, Lucien).

Lucien Mhel, señala que si se saca partido de los efectos económicos del impuesto, éste puede ser un instrumento de intervención del poder público. Modificando mediante medidas temporales o permanentes el volumen y distribución de la exacción fiscal e influyendo de esta manera sobre el nivel de las actividades, la magnitud del consumo y el importe del ahorro individual, el Estado puede operar sobre la coyuntura (por ejemplo, acelerando la reactivación en períodos de recesión, luchando contra la inflación) o sobre las estructuras (por ejemplo, estimulando o frenando un sector de la actividad, una clase de explotación, una categoría de inversiones, un artículo de consumo, etc.)

Laufenburger señala que, el decrecimiento del rendimiento del impuesto importa poca cosa desde el momento en que se compensa por la realización del fin extrafiscal.

El legislador no puede, en consecuencia, olvidar la triple función del impuesto; priorizar una de ellas (recaudatoria) en desmedro de las restantes (económica – social), puede llevar a un resultado adverso al buscado y su mantenimiento “sin die” en contra de un desarrollo equitativo y justo de las fuerzas productivas.

Reconocidos estadistas no admiten el estudio extrafiscal del impuesto en el marco del derecho tributario, atento que los objetivos perseguidos exceden lo estrictamente jurídico.

Como bien lo señala Barros Carvalho, “aunque se admita que no corresponde al derecho tributario la legitimidad científica de acoger el capítulo de la extrafiscalidad, describiéndolo en su plenitud, no habrá como negar que corresponde a esa rama del derecho público la tarea importantísima de ofrecer al legislador un cuadro específico de instrumentos jurídicos – tributarios, en que aquel político pueda escoger los elementos que sean convenientes para el buen resultado de su función reguladora. En esa exacta dimensión es que habrá de contribuir el derecho tributario para el estudio científico del fenómeno estrafiscal, entregando al político una serie de medios y fórmulas y aclarándole sobre su funcionamiento”

2. Fundamentos de la extrafiscalidad

El impuesto como manifestación del poder tributario del Estado, constituye en la actualidad un valioso instrumento de regulación económica, muchas veces lindante con el poder de policía.

Apunta Cooley, que en determinadas hipótesis “la imposición no persigue la recaudación de recursos, sino que tiende, en verdad, a la regulación de derechos, privilegios y deberes, a la conservación del orden en la sociedad política, a la promoción de la industria, a evitar ocupaciones perniciosas. La legislación para estos propósitos parecería que persiguiera, más propiamente, el ejercicio de esa autoridad que es inherente a toda soberanía para establecer todas las reglas y regulaciones que fueran necesarias para asegurar y preservar el orden público y proteger a cada individuo en el goce de sus propios derechos y obligaciones”, Agrega, que este poder de policía, debe distinguirse del poder impositivo que es uno muy diferente en sus principios esenciales aunque, cuando es ejercido correctamente, puede tener, en forma indirecta en algunos casos, alcanzar el fin buscado por el otro.

Entre otros, la distribución de la renta y el desarrollo justo y armónico de las fuerzas productivas del país constituyen objetivos cuya consecución depende, en mayor medida, de la influencia cierta del sistema fiscal sobre los fundamentales de la economía.

Dicha influencia se manifiesta a través de lo que Ramirez Cardona denomina “política fiscal discriminatoria” que, evidentemente, excepciona el principio de igualdad ante el impuesto. Por consiguiente señala, “ las excepciones y al principio de igualdad de tratamiento fiscal, sin afectar directamente al principio privado de rentabilidad máxima, lo restringen o favorecen, por sectores o fracciones de capital (industrial, minero, etc.) en busca de su desarrollo eficiente de conjunto; una forma ésta de hacer efectiva la función social de la propiedad privada de los medios de producción.

El objetivo del sector privado de procurar el máximo de rentabilidad de sus inversiones puede ir en detrimento de otros valores, como la salud, la seguridad y el medio ambiente, cuando no también del desarrollo global de la economía. A través de la exacción fiscal, el Estado procura – de forma indirecta – desalentar inversiones en determinadas actividades, orientándolas hacia otras. A mero título ejemplificativo, podemos mencionar un impuesto que grave los activos ociosos o improductivos o las exacciones aduaneras a la importación de artículos susceptibles de ser producidos en el país.

Así como la exacción fiscal estorba ciertas actividades, el incentivo tributario, aun cuando también excepciona el principio de igualdad, “ es la medida más importante para el desarrollo… se caracteriza por ser un tratamiento fiscal favorable…” ya que “si se demuestra que en la realidad el impuesto implica una dificultad para el desarrollo de ciertas actividades e inversiones, la exención y asignación de recursos constituye estímulos económicos” (Ramírez Cardona). En este contexto, la exención tributaria es la medida de mayor significación.

La corriente actual de la legislación impositiva demuestra de manera universal que si bien existen determinados tributos en que predomina un propósito fiscal, hay otros en los que se advierten además de un motivo económico el social, es decir que en todo sistema tributario encontramos finalidades fiscales y parafiscales.

Adolf Wagner (profesor de la Universidad de California) realizó en el siglo XIX una clasificación de tributos distinguiendo: los tributos financieros que son aquellos que tienen por objetivo aportar medios al tesoro – finalidad fiscal – de los tributos de ordenamiento que son los aplicados para cumplir objetivos de política económica y social – finalidad parafiscal.

En realidad todo tributo tiene su finalidad la diferencia se halla en que ésta podrá ser simplemente la de obtener ingresos o la de provocar determinados efectos en el campo económico o social, ajenos a las necesidades fiscales: por ejemplo, proteger la industria nacional a través de derechos aduaneros, estimular el ahorro, las inversiones mediante incentivos, provocar desviaciones de los factores productivos a sectores que se consideran más convenientes, redistribuir la riqueza o prohibir o limitar de hecho consumos (impuesto a las bebidas o al tabaco). La denominación más adecuada para este último grupo es la de tributos extra o parafiscales.

A través de la historia la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha reconocido los fines parafiscales o extrafiscales de la tributación a través de diversos fallos.

En el fallo “Don Eugenio Díaz Velez c/ la Provincia de Buenos Aires, sobre la inconstitucionalidad del impuesto, el máximo tribunal de la Nación ha expresado: “…cabe hacer notar que el impuesto es considerado hoy, no sólo como cuota que corresponde a cada habitante para subvenir a los gastos públicos, sino también como el instrumento político económico principal que regula y fomenta la riqueza del país apreciando las facultades de los contribuyentes, para soportar las cargas sociales…”

Asimismo, en el caso en el fallo “Lorenzo Sarralde y otros se señaló: “ … el poder impositivo tiende, ante todo a proveer de recursos al tesoro público, pero constituye, además, un valioso instrumento de regulación que a veces linda con el poder de policía y sirve a la política económica del Estado, en la medida en que responde a las exigencias del bien general, cuya satisfacción ha sido prevista por la Ley Fundamental como uno de los objetos del poder impositivo (art.67, inciso 2). En este aspecto, las manifestaciones actuales de ese poder convergen hacia la finalidad primera, y ciertamente extrafiscal, de impulsar un desarrollo pleno y justo de las fuerzas económicas.

Por último, merecen citarse las consideraciones sobre los incentivos tributarios efectuadas en el Congreso de la IFA celebrado en Jerusalén en el año 1976, donde se concluyó que la utilización de incentivos fiscales persigue el objetivo, por lo general, reducir el desempleo e incrementar la actividad productiva de un país o de una región. Por lo cual para evaluar la eficacia del incentivo habría que comparar los fondos fiscales destinados al mismo (es decir los fondos no recaudados) con el incremento del producto bruto interno y los gastos directos que se pueden evitar gracias el mayor empleo de los factores productivos.

3. La extrafiscalidad el el derecho comparado

a) Italia

El artículo 41 de la Constitución italiana dispone: “La incidencia económica privada es libre. No puede desarrollarse si se opone a la utilidad social o cuando cause daños a la seguridad, a la libertad y a la dignidad humana. La ley determina los programas y los controles oportunos para que la actividad económica pública y privada pueda orientarse y coordinarse con los fines sociales”.

Haciendo referencia a esta disposición, Francisco Moschetti señala que las medidas de incentivo o disuasión son legítimas, en tanto y en cuanto se limiten a ser más o menos atractivos ciertos emprendimientos (libertad sustancial en el mercado), pero no cuando importan una imposibilidad práctica de realizar ciertas actividades, ya que cercenaría la libertad de iniciativa económica (autonomía propia de la responsabilidad empresaria)

b) España

El artículo 131, párrafo primero, de la Constitución española expresa: “El Estado mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y riqueza y su más justa distribución. Por su parte, el artículo 4º de la ley general tributaria dice: “Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, han de servir como instrumentos de la política económica general, atender las exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurar una mejor distribución de la renta nacional.

 Sainz de Bujanda se interroga sí de por si son justas las exenciones con fines extrafiscales; ello, porque aduce que, evidentemente, la exención deja de ser un instrumento de justicia fiscal para convertirse en un instrumento de política social o económica, dejando de gravar una actividad que, desde un punto de vista de estricta justicia tributaria, ofrezca la mayor idoneidad para hacerlo. El problema se profundiza más aún si se advierte que, muchas veces, el proceso de formulación política de una ley no es “puro” e inciden elementos de presión ciertos y determinados, a favor de ciertos grupos. No olvidemos que para muchos autores, el sistema tributario se orienta a favor de grupos de dominación que se benefician en desmedro de otros. Concluye el maestro español advirtiendo que el fin extrafiscal no debe considerarse como una panacea, que por el contrario puede representar una grave injusticia y que su mantenimiento debe ser extremadamente prudente.

c) Alemania

En el artículo 74, punto 17 de la Constitución alemana enuncia, como materia concurrente de la Federación, “El fomento de la producción agrícola, ganadera y forestal, el asegurar la alimentación, la importación y exportación de productos agrícolas, ganaderos y forestales, la pesca costera y de alta mar y la protección de las costas”.

d) Venezuela

El artículo 95 de la Constitución de Venezuela dice: “El régimen económico de la República se fundamentará en principios de justicia social que aseguren a todos una existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado promoverá el desarrollo económico y la diversificación de la producción, con el fin de crear nuevas fuentes de riqueza, aumentar el nivel de ingresos de la población y fortalecer la soberanía económica del país.

Alfredo A. Becker, tras señalar la constante y progresiva transformación de los tributos desde su concepción clásica a la actual, advierte que: “Los tributos extrafiscales están continuamente creciendo en variedad e importancia económica, mas no se debe concluir que se llegará a una fase en que la tributación extrafiscal sobrepasará a la fiscal. Lo que en el pasado ocurrió, fue la prevalencia absoluta de la tributación simplemente fiscal, ante una tímida y esporádica tributación extrafiscal, casi siempre ejercida de un modo inconciente o rudimentario”.

e) Argentina

Tedín señala que “Buen cuidado tuvieron los convencionales de 1853 y en la reforma de 1860 en referirse a los derechos, a la prosperidad, adelanto y bienestar de todas las provincias, declarando en los arts. 104 y 107 que los Estados mantienen todo el poder no delegado… esto último es importante en tanto la Nación Argentina adopta para su Gobierno la forma Representativa, Republicana y Federal…y si es Federal y las provincias conservan sus potestades y poderes no delegados, la Ley Fundamental de la Nación, para sostener tales principios y derechos se han comprometido también histórica, política y económicamente a observar y hacer observar no sólo un justo equilibrio entre los estados sino principalmente brindar su apoyo, defensa y estímulo a aquellas regiones que por distintas circunstancias pudieren verse lesionados en su proyección y desarrollo tanto cultural como material…”

En los antecedentes de jurisprudencia podemos señalar:

El más Alto Trtibunal en el precedente S.C.A. Urrutia y otros v. Pcia. de Misiones señaló: “Los tributos, juntamente con su esencial propósito de allegar fondos al tesoro público, constituyen un valioso instrumento de regulación de la economía, complemento necesario del principio, con raigambre constitucional, que prevé atender el bienestar general, al que conduce la finalidad de impulsar el desarrollo pleno y justo de las fuerzas económicas.

La C.S.J.N., respecto de la interpretación de las normas de promoción señaló que en coincidencia con sus anteriores, recalcó que la tributación constituye una herramienta de planificación económica y social, agregando, además, que: “ las normas que estatuyen beneficios de carácter fiscal no deben interpretarse con el alcance más restringido que el texto admite, sino, antes bien, en forma tal que el propósito de la ley se cumpla de acuerdo con los principios de una razonable y discreta interpretación, la que vale tanto como admitir que las exenciones tributarias pueden resultar del indudable propósito de la norma y de su necesaria implicancia. (Causa Desarrollo Forestal S.A. de Forestación.

4. Conclusión sobre el uso extrafiscal de los impuestos:

Actualmente resulta totalmente aceptable que el impuesto no solo cumple el objetivo financiero (recaudación), sino también objetivos de carácter económico y social.

En este contexto y teniendo en cuenta los antecedentes de jurisprudencia, la regla jurídico – tributaria es el instrumento de derecho tributario que se encuentra al servicio de una determinada política fiscal, que como tal se halla en permanente cambio, afectando de manera decisiva todos los aspectos de la vida diaria.

Como bien lo señala la mayoría de los autores a los que hemos hecho referencia, en la construcción de cada uno de los tributos que conforman el sistema tributario siempre coexistirán su fin fiscal y extrafiscal, atendiendo a efectos de la mayor o menor prevalencia de uno u otro, la coyuntura y el ciclo económico.

En el nuevo marco constitucional, en el inciso 2 del artículo 75 expresa: “Imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con las provincias. Imponer contribuciones directas por tiempo determinado, proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan. Las contribuciones previstas en este inciso, con excepción de la parte o el total de las que tengan asignación específica, son coparticipables”. Agregando más adelante que “ La distribución entre la Nación, las provincias y la Ciudad de Buenos Aires y entre estas, se efectuará en relación directa a las competencias, servicios y funciones de cada una de ellas complementando criterios de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional.

XI. Incentivos vigentes en la Argentina para las PyMEs
 a) Las PyMEs y el financiamiento

Las PyMEs por poseer un reducido tamaño se encuentran con inconvenientes al momento de acceder al mercado de valores o conseguir créditos en condiciones favorables, de esta manera se encuentran en desventaja con grandes empresas que por su tamaño pueden afrontar abruptos cambios con un margen de reacción menor.

La imposibilidad de acceder al mercado de valores y las altas tasas de interés generan que estas pequeñas y medianas empresas recurran a la autofinanciación, como única alternativa para obtener fondos. Sin embargo tarde o temprano esta autofinanciación no alcanzará para poder cubrir las necesidades crecientes de capital.

Muchas veces esta falta de liquidez, incluso, afectan las inversiones en capital fijo o más aún afectan la decisión de los emprendedores respecto a la creación o no de nuevas firmas.

El trato desigual que reciben las empresas de dimensión reducida, respecto a las grandes empresas es discriminatorio en un doble sentido: a) en el acceso al crédito bancario les resulta sustancialmente más caro y b) le son exigidos avales y garantías, ya que se enfrentan con el hecho que los bancos son reacios a asumir riesgos en los proyectos de las empresas de reducido tamaño.

Los bancos exigen altas tasas ya que estos contratos de deuda están sujetos a incertidumbre y para un banco, hacer todas las averiguaciones necesarias para eliminarla sería muy honeroso y haría que la transacción no resulte conveniente.

Este problema que enfrentan las PyMEs, en los sistemas financieros menos desarrollados, se lo conoce como información asimétrica entre prestamistas y prestatarios que lleva a una selección adversa generando altos costos de financiamiento y un racionamiento del capital, por lo que podríamos afirmar que el mercado discrimina a las PyMEs porque confunde ignorancia con incertidumbre y riesgo.

La existencia de asimetrías informativas entre quienes financian y quienes invierten genera una falta de mercado bajo la forma de volumen ineficaz de inversiones globales.

La diferencia entre el costo de los fondos internos y externos, se define como premio. El premio lo recibe el prestamista para compensar o mitigar la desventaja informativa que tienen con respecto a estas pequeñas y medianas empresas y puede reflejar los costos esperados de evaluación y monitoreo de los proyectos. A su vez ese premio depende directamente de la capacidad de garantizar las obligaciones por parte de las PyMEs. El incremento de la tasa de interés reduce el valor actual de las garantías y por lo tanto aumenta el premio de los fondos externos, influyendo nuevamente en el valor de las garantías, generándose así un círculo vicioso.

Sí, los problemas de información que añaden costo al financiamiento externo de la empresa, afectan generalmente en mayor medida a las empresas jóvenes, con un alto grado de riesgo sistémico y malas garantías. Estas características responden en promedio a la descripción de las empresas PyMEs.

Al mismo tiempo ante la imposibilidad o dificultad que tienen las pequeñas firmas de poseer otras fuentes de financiamiento que no sea el crédito bancario, las mismas se encuentran sujetas a problemas de aprovisionamiento de crédito bancario, como hoy en día esta sucediendo en el país. Aquellas empresas de mayor tamaño en cambio, pueden acceder a otras fuentes de crédito como es la emisión de capital o deuda, en el mercado.

La existencia del alto costo de la fuente bancaria introduce la necesidad de desarrollar fuentes alternativas de financiamiento a largo plazo que, teniendo en cuenta los problemas de información y riesgo que presentan estas empresas, posibilite recursos a un costo menor.

Actuales instrumentos de financiamiento de las PyMEs

Es indudable que desde el punto de vista del financiamiento  se han instrumentado numerosas medidas para  cubrir este aspecto fundamental del funcionamiento de las PyMEs, entre las cuales podemos mencionar:

a) Factoring: técnica de financiación que posibilita el acceso a fondos líquidos sin la necesidad de enfrentarse a la burocracia crediticia, transformando activos exigibles en activos disponibles. El Factoring es aquella operación en la que, por medio de un contrato, una empresa (factoreado o acreedor) conviene con una entidad financiera (denominado factor), en que esta última le adquiera parte o el total de los créditos otorgados a sus clientes (el deudor, que el originario del factoreado) procedentes de la explotación normal de su giro comercial hasta una suma determinada. Esta alternativa financiero – administrativa le permite al empresario obtener anticipos financieros sin crear endeudamiento.

b) Las Sociedades de Garantía Recíproca: Constitución de una sociedad entre empresas grandes, medianas y pequeñas para facilitar el financiamiento de las Pymes, con el apoyo de incentivos fiscales explícitos.

c) Programas de la Secrretaría de PyMEs y Desarrrollo Regional:

· FRI: programa de Fideicomisos Regionales de Inversión, promovido por la secretaría y el BICE, prromueve mecanismos destinados a constituir fondos para atender las necesidades crediticias de las PyMEs en el ámbito regional. El BICE aporta el 80% de los recursoss y los gobiernos el otro 20% restante. Los FRI no están regulados por normas del BCRA, tienen costos menores que las entidades financieras tradicionales y ofrecen créditos para nuevos emprendimientos a mejores tasas y plazos.

· FONAPYME: el Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, un programa encaminado a desarrollar el Venture Capital y a financiar a mediano y largo plazo proyectos asociativos, seleccionados sobre la base del impacto ambiental, generación del empleo, desarrollo de economías regionales, incorporación de tecnología innovadora, aumento de las exportaciones y valor agregado. La instrumentación operativa del programa, según la Ley 25.300 y el Decreto 1074/01, debe realizarse mediante concurso público.

· FOGAPYME: el Fondo de garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa se basa en un monto de U$S 100 millones para reafianzar operaciones de las SGRs.

· MyPEs II (ex programa INICIAR): Programa Global de Crédito a la Micro y Pequeña Empresa. Los objetivos del programa son: mejorar y expandir la prestación crediticia a través de un flujo específico de fondos y propiciar la incorporación al sistema formal de créditos a las MIPyMEs.

 b) Actuales incentivos fiscales  sectoriales y especiales que pueden ser

      utilizados por las PyMEs

A continuación se describen los principales regímenes vigentes que no tengan un vencimiento perentorio en su aplicación:

· Promoción de Inversiones en Bienes de Capital y Obras de Infraestructura (Ley Nª 25.924)

-    Régimen de carácter transitorio (desde 1/10/04 al 30/09/07).

-    Destino: actividad industrial y obra de infraestructura (excepto obras civiles)

-    Beneficios impositivos:

     a) Devolución anticipada del IVA de los bienes u obras de infraestructura en el proyecto de 

      inversión propuesto.

     b) Amortización acelerada de los bienes u obras.

· Ley de Promoción de la Industria del Software (Ley Nº 25.922)
· Vigencia: 10 años.   

· Beneficios: fiscales:
a) Estabilidad fiscal por 10 años respecto de todos los tributos nacionales.

b) Bono Fiscal para los que desempeñen actividades de investigación y desarrollo en software y/o procesos de certificación de calidad de los mismos desarrollado en el territorio nacional y/o  su exportación. Bono equivalente al 70% de las contribuciones patronales pagadas sobre la nómina salarial total de la empresa, pudiendo ser utilizados para el pago de impuestos nacionales (excluido el impuesto a las ganancias) y especialmente aplicable al IVA).

c) Impuesto a las Ganancias: desgravación del 60% determinado de cada ejercicio (debe cumplir con determinadas condiciones)

d) Creación de un Fondo Fiduciario. Los fondos se distribuirán en forma prioritaria a universidades, centros de investigación, PyMEs y nuevos emprendimientos de desarrollo de software. Se favorecerá a regiones menos desarrolladas.

· Capacitación Pequeñas y Medianas Empresas (Ley Nº 22.317) 
· Mecanismo que favorece la inversión directa de recursos humanos, que permite generar estrategias sobre el destino de una parte de sus obligaciones fiscales, dirigiéndolas a la capacitación. A través del Programa de Crédito Fiscal el INET incorpora adicionales al proceso de capacitación, vinculado a sectores educativos y de la producción.

· El monto máximo del beneficio es del 8% de los sueldos y remuneraciones totales efectivamente pagados.

· Cupo anual destinado en el año 2004: $ 10.000.000 (Disp. 423 – SpyME)

· Proyecto de Ley “Régimen Especial de Capitalización destinado a las PyMEs
· Objetivo: desgravar durante dos períodos fiscales las utilidades impositivas obtenidas 

             los  sujetos que, de acuerdo a la legislación vigente, califiquen como PyMEs, en la 

             medida en que las mismas sean reinvertidas en la compra, construcción, fabricación, elaboración o importación definitiva de bienes de capital.

· Bienes comprendidos: muebles, excepto automóviles, o inmuebles afectados a la explotación alcanzada por el impuesto a las ganancias.

· Renuncia a cualquier procedimiento judicial o administrativo con relación a las disposiciones del Decreto Nº 1.043 o para reclamar con fines impositivos la aplicación de procedimientos de actualización cuya utilización se encuentra vedada conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 23.928 y el artículo 39 de la Ley Nº 24.073, o desistir de las acciones y derechos invocados.

· Vigencia: será de aplicación para las utilidades impositivas correspondientes a los 2 ejercicios fiscales que cierren con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley y será procedente en la medida en que las mismas sean reinvertidas.

· Condición: se deberá mantener durante los dos ejercicios siguientes a aquel en que se efectivizó la opción, una proporción entre el valor contable registrado en concepto de bienes de uso con relación al monto de las remuneraciones brutas totales, que sea igual o menor a la del ejercicio al que corresponden las utilidades que se reinvierten (no aplicable en casos de utilidades afectadas a reinversión sea igual o inferior a $ 200.000).

XII. Propuestas destinadas a eliminar obstáculos de orden impositivo y previsional que perjudican el crecimiento económico y en especial el desarrollo de las PyMEs

El sistema impositivo que impacta sobre las empresas y las PyMEs especialmente se desarrolla de una manera  desequilibrada, que no recepta los cambios de la situación económica y financiera producidos en un marco competitivo en el cual deben actuar, produciendo una importante reducción de sus utilidades y la inexistencia de una herramienta fiscal adecuada como incentivo para apoyar su consolidación.

Debe considerarse que en épocas pasadas las tasas Argentinas eran bajas respecto de otros países, pero en general, salvo algunas excepciones, las tasas de otros países han tenido tendencia a la baja, especialmente en el impuesto a las ganancias, mientras que en Argentina  fueron aumentando paulatinamente. 

Si se tiene en cuenta el bajo capital propio que poseen las PyMEs, las dificultades para acceder a la financiación y la imposición excesiva sobre estas empresas, se transforman en distorsiones y tratamientos inconsistentes en la protección de su capitalización.

Los beneficios sociales que los incentivos tributarios producen en el crecimiento de las PyMEs, supera las pérdidas aparentes en los ingresos tributarios, ya que la experiencia señala que en un futuro, el rendimiento fiscal se incrementa.

Las modificaciones propuestas parten de la neutralidad en el monto de la recaudación. Como todos sabemos el aumento o la disminución de la recaudación es una decisión del Estado, que se encuentra relacionada con otros aspectos, incluso los no tributarios y que por su puesto no contemplan estas propuestas.

Las modificaciones que se sugieren son de tipo estructural, por lo tanto no contemplan los cambios en el sistema que se refieren a correcciones por aspectos que hayan originado problemas de interpretación o simples cuestiones administrativas.

Las reglas que establecen la naturaleza de un sistema tributario compatible con el desarrollo y crecimiento del país con distribución adecuada del ingreso son las de “Equidad y Neutralidad”

“Equidad” como definición de igual tratamiento para iguales y que nuestra constitución los señala en su artículo 16 al señalar que la igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas. Es importante señalar que nuestra jurisprudencia ha señalado que la igualdad no significa igualdad aritmética, en el cual todas las personas paguen la misma suma, sino igualdad en igualdad de circunstancias, es decir, como lo sostiene la doctrina internacional que los que son iguales tienen que pagar lo mismo. Es por ello que se distingue entre Equidad Horizontal, que es el trato igual a los iguales y  la Equidad Vertical que es el tratamiento diferente para quienes se encuentran en distinta situación.

Respecto de la “Neutralidad”, la literatura a señalado en que son aquellos sistemas tributarios que no alteran las decisiones económicas de las personas, definición que a priori resulta incorrecta a partir de que no puede existir ningún impuesto, por más simple que sea que no altere las decisiones económicas de los sujetos.

Las propuestas prioritarias de reforma se resumen en las siguientes:

En primer lugar, se debe considerar un sistema tributario general y un régimen especial para las PyMEs, teniendo en consideración que éstas últimas son las más afectadas por el actual sistema tributario, y como generadoras de mano de obra y frente al desempleo que sufre nuestro país, resulta adecuado admitir un régimen especial para las mismas.

· Regímenes de facilidades de pago de deudas impositivas y de seguridad social.

Considerando la situación de competitividad de las empresas PyMEs se justifica un tratamiento excepcional de regularización y financiamiento de todas sus obligaciones fiscales, provisionales y aduaneras que les permita el congelamiento de su deuda, condonar multas y fijar un plan de pagos con tasas compatibles con sus posibilidades económicas y financieras, ya que los actuales regímenes no cumplen este objetivo, al resultar exageradamente onerosos, tanto por no contemplar una reducción  de los intereses resarcitorios y punitorios, como por no establecer una liberación de las sanciones. 

· Impuesto a las Ganancias.

Se debe brindar a las PyMEs ciertas concesiones tributarias, como ser:

a) Las PyMEs deben tributar el impuesto a las ganancias con idéntica apreciación de capacidad contributiva que la que la ley dispone para ganancias de carácter personal, por ello se propone asignar a las SRL el tratamiento previsto para las sociedades de personas, permitiendo que cada socio tribute por aplicación de la escala progresiva previo cómputo de las deducciones personales.

b) Adoptar esquemas de amortización acelerada, para atenuar la distorsión del sistema de depreciación normal en varios años y no compatible con las intenciones del gobierno de incentivar la incorporación de capital productivo a las empresas ( ver proyecto de Régimen de Capitalización de PyMEs)

c) Establecer la no gravabilidad en los primeros años de su funcionamiento o por lo menos el diferimiento de su ingreso.

d) Otorgar beneficios (créditos) por la adquisición de nuevas tecnologías.

e) Desgravación de las utilidades no distribuidas. (deberá analizarse su compatibilidad con el proyecto al cual hemos hecho referencia). Sobre este punto merece citarse el comentario del Dr. Jorge Macón sobre el efecto impositivo en el ahorro de las empresas donde, con una imposición neutral frente a la distribución de dividendos, los propietarios de las PyMEs consideran las utilidades no distribuidas como parte de su propio ahorro en el enfoque fisheriano, lo cual preavisa lo necesario de disponer la nogravabilidad de las utilidades no distribuidas por las empresas micro (“Imposición a la renta: Efectos en el ahorro y la inversión”, trabajo presentado en el 2º Congreso tributario en 1994, del CPCECF).

f) Disponer incentivos para la creación de nuevos puestos de trabajo.

g) Aumentar a diez años la prescripción de los quebrantos impositivos para hacerlos compatibles con los previstos en el Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta en el caso de su permanencia en el sistema tributario. 

h) Disminuir la tasa aplicable a las sociedades, resultando inferior a la máxima de la escala progresiva del impuesto personal.

i) Gravar los dividendos tanto para la sociedad como para los socios utilizando el sistema de integración parcial con acrecentamiento, adecuando a esta modificación las normas existentes en esta materia.

j) Reducir al 9% el primer anticipo del impuesto (hoy en el orden del 25%, lo que tiene un impacto financiero negativo).

k) Actualización de los mínimos no imponibles, cargas de familia y deducción especial. En este punto se mencionan algunos de los comentarios realizados por el Dr. José R. Eidelman (XXI Asamblea Nacional de Graduados en Ciencias Económicas) el cual se reiteran las recomendaciones de las XXXI Jornadas Tributarias (Mar del Plata, 2001) que señalaron al respecto: “ Las deducciones personales deben adecuarse a montos que garanticen un nivel digno que no solo contemple el mínimo de subsistencia, sino que atienda también erogaciones tales como las destinadas a educación y salud.” Asimismo  sobre este mismo  punto destaca a Richard Goode (“El impuesto sobre la renta”, 1973) en el cual define entre las razones que justifican las exenciones personales: 1) mantener el número total de declaraciones dentro de unas proporciones manejables reduciendo el número de las que tengan escaso rendimiento fiscal; 2) liberar el gravamen, para mantener un nivel mínimo de vida y 3) respetar la capacidad de pago de acuerdo con el tamaño de la familia. 

· Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta

a) Disponer su derogación o en su defecto, aplicar alguna de las propuestas señaladas en los puntos siguientes.

b) Elevar el mínimo exento, considerando una cifra diferencial en el caso de las PyMEs.

c) No gravabilidad en los primeros años de funcionamiento.

· Impuesto al Valor Agregado

a) Autorizar a las PyMEs la utilización de saldos técnicos originados en la compra, construcción, fabricación, elaboración o importación definitiva de bienes de capital, luego de transcurrido un período fiscal, contados a partir de aquel en  que resultó procedente su cómputo, y conformaren el saldo a favor de los responsables, para compensarlos con otros impuestos.

b) Modificar la negativa política de regímenes de retención y percepción que la mayoría de las veces se traducen en saldos a favor permanentes, que evidentemente implican un incremento concreto de la carga tributaria.

c) Instrumentar la posibilidad de optar por un sistema que permita otorgar crédito fiscal por la utilización de mano de obra intensiva.

d) Establecer alícuotas diferenciales para los productos que integran la canasta familiar.

· Impuesto sobre los créditos y débitos bancarios

Establecer la exención inmediata a las PyMEs con la intención de otorgarles condiciones de competitividad o permitir el cómputo del 100% como pago a cuenta de las obligaciones provisionales.

· Imposición sobre los salarios

a) Reducir las imposiciones que gravan los salarios más bajos a través de fijar un mínimo no imponible, o establecer una disminución que debería ser progresiva en relación con el número de empleados ocupados en cada ejercicio fiscal. Aplicar a las PyMEs las mismas imposiciones salariales que las correspondientes a grandes empresas, lleva a modificar la demanda de mano de obra por parte de las actividades menores, debido a que introduce un aumento de costos operativos imposibles de trasladar en el mercado que operan estas pequeñas y medianas empresas y trae aparejado un disminución de la utilización de mano de obra y la consecuente baja del ingreso del asalariado, tal como lo demuestra la realidad de los números en la Argentina.

b) Esta política impositiva debe complementarse además con la instrumentación de una actitud activa para reducir la litigiosidad laboral.

c) Devolver en forma inmediata los saldos a favor provenientes del pago del régimen de asignaciones familiares.

d) Incentivar la inversión en capacitación por parte de las PyMEs, no sólo con el actual régimen de Crédito Fiscal de la Ley 22.317 (Educación Técnica), sino implementando deducciones especiales de los montos invertidos de los aportes patronales o del monto a pagar del impuesto a las ganancias.

· Monotributo

Teniendo en cuenta que la aplicación del Monotributo ha sido hasta la fecha la única medida adoptada para el sector PyME, la cual lo único que representó fue una simplificación de las actividad recaudatoria de la AFIP y ampliar la población de contribuyentes, se considera necesario limitar la aplicación del Monotributo a pequeños emprendimientos, con las adecuaciones necesarias, retomando el régimen de Responsable No Inscripto para el resto de los contribuyentes con preponderante actuación en el mercado minorista con una tasa de presunción de impuesto al valor agregado atenuada (menor al actual 50% sobre el 21% de la tasa general del IVA)

Respecto de la instrumentación del Monotributo ha requerido una incontable cantidad de disposiciones, sucesivamente modificadas ante las dificultades de implementación y la aparición de constantes situaciones no advertidas oportunamente y por cierto difíciles de contemplar con equidad en un sistema basado en presunciones o simplificaciones.

Se advierte asimismo que su implementación es defectuosa ya que muchas empresas que deberían tributar conforme a los niveles superiores lo hacen en las Categorías inferiores, ante las que se encuentran registrados la mayoría de los monotributistas, de manera que algunos se favorecen injustamente con este sistema, cuando en realidad deberían contribuir por cifras superiores o conforme al régimen normal, ingresando el IVA y el Impuesto a las Ganancias.

Por el contrario, como se señalara recientemente el régimen alcanza a pequeños contribuyentes que no poseen capacidad contributiva, además de ser una estructura regresiva, que obliga al pago a pesar de no tener ocasionalmente actividad, crea limitaciones al derecho del trabajo por no aceptar que los compradores, locatarios o prestadores computen la totalidad como gasto en el impuesto a las ganancias. 

Es sabido que los sistemas de tributación basados en presunciones, solo resultan apropiados si los signos de riqueza utilizados no exceden la capacidad contributiva. Por ello, la doctrina ha aconsejado la utilización del sistema tributario general atenuado para las PyMEs, en razón de su mayor identidad económica.

Conclusión final

El estudio de los regímenes tributarios puede ser enfocado desde diversos puntos de vista, pero no existen dudas de la íntima relación entre el sistema tributario elegido y aplicado por las administraciones tributarias nacionales, la eficiencia del sistema gubernamental y la realidad económica social.

Un aspecto a observar, es como la realidad económica social y la eficiencia de las administraciones tributarias condicionan la implantación de uno u otro sistema tributario.

El propósito de este trabajo es aportar algunos elementos que permitan orientar a elaborar un sistema tributario coherente que contribuya al crecimiento social sostenido, para lo cual deberá administrarse los recursos en forma eficiente, de acuerdo con la realidad económica de cada provincia, recordando que el mismo debe cumplir con principios básicos de equidad y neutralidad.

Es importante recordar las palabras de Charles E. Mclure Jr.( señaladas en el informe del Relator General Dr. Vicente O. Díaz en el 5º Congreso Tributario del CPCECF (1997) referidas al tema “Esquema de tributación de las Medianas y Pequeñas Empresas – Formulación de una política Integral) referidas a que la imposición a venir debe adecuarse a los requerimientos del crecimiento, empezando por los estamentos o agentes económicos más reducidos – pymes en nuestro caso – a efectos que el próximo siglo se integren con plenitud al mundo globalizado. 

En el Libro Blanco de la Comunidad Económica Europea del año 1993 denominado “Crecimiento, competitividad, ocupación” contiene una orientación operativa fundamental en resguardo de la incentivación de la actividad de las PYMES; incentivación que encuentra correlato en alcanzar medidas fiscales proporcionales a la verdadera dimensión de los entes micros, para evitar de dicho modo un impedimento, entre otros, al crecimiento de la ocupación de mano de obra que traducen las actividades generales de las microempresas.

Lo señalado, queda ratificado por lo expresado en el II Consejo Europeo de Cannes realizado en 1995 en el que se ratificó el rol determinante de las microempresas en la creación de puestos de trabajo y en general, subrayar el papel ejercido como factor de estabilidad social y de dinamismo económico.

Cordon Ezquerro en un trabajo presentado en el 5º Congreso Tributario del CPCECF participa que las ayudas de tipo impositivo a las pequeñas y medianas empresas se justifican en tanto que las mismas sean fuente de externalidades en términos de innovación, contribución al equilibrio territorial o a la estabilidad social, y sobre todo, que los mayores costos que deban soportar tales empresas sean efectivamente consecuencia de las medidas gubernamentales o de la imperfección del mercado, agregando, que el otorgamiento de incentivos a favor de las micro empresas se justifican por la necesidad de compensar sus desventajas frente a las grandes empresas.

Por último, recordar que respecto a la posibilidad de constituir un régimen especial para las pequeñas y medianas empresas vale reiterar los considerandos y recomendaciones que sobre este punto se hicieran en las XXVII Jornadas Tributarias (año 1997) ya que las mismas mantienen plena vigencia.

De todo lo expuesto, cabe concluir que la política tributaria que se adopte sobre las PYMEs será fundamental para que ejerza una influencia positiva o negativa en el crecimiento de estas actividades económicas.
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